
 

 

 

 

 

. COMISION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

INFORME 8/2008 DEL MECANISMO 
NACiONAL DE PREVENCiÓN DE LA 
TORTURA SOBRE lOS lUGARES DE 
DETENCIÓN QUE DEPENDEN DE lOS 
HH. AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE TABASCO 

t. 

México, D. F. a 18 de noviembre de 2008. 

CC. PRESIDENTES MUNICIPALES DE:


BALANCÁN, CÁRDENAS, CENTLA,


C E NT RO,. ·C O MAL CAL C O , C UND U A C ÁN,



. ")		 EMllIANO ZAPATA, HUIMANGU1LLO, 
JALAPA-,2'JALPA DE MÉNDEZ, JONUTA, 

'MACÜSPANA,		 NACAJUCA, PARAíso,


T ACOT'~:LPA, TEAPA Y' TENOS IQU E,


DEL ESTADO DE TABASCO.



Distinguidos señores: 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto 

por los artícuJos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi~anos,., 60
, fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacioné]\ de los Derechos 

Hum'anos, así como 61 de su Reglamento Interno, yen ejercicio de las facultades 

conferidas a/Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en lo sucesivo 
.,- . ..'.		 . 

Mecanismo Nacional, por los artículos 19 y 21 del Protocolo Facultativo de la 
~.~ .--:- '- . 

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, ratificado por 'la H. Cámara de Senadores el 9 de diciembre de 2004 

y publicado en e'l Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2006, durante el 

periodo comprendido del 9 al 13 de Junio de 2008 efectuó visitas a los lugares de 

detención que dependen de los HH. ayuntamientos del estado De iabasco, para 

examinar, desde su ingreso y durante el tiempo que permanecen las personas 

privadas de libenad, el trato v las condiciones de detsíKlón en dichos 

es~cblec¡mjentcs. 

::i Mecan:smo Nacional. tiene corr:o ~acul13d realizar visitas periódic3S a los lugares 

de detencién, con el propósiTO de prever'.i! ia tortura y Olros Ira;QS [1 penas crueles, 

inhumanos Q degradém¡eS Para tal efecto promueve medidas destinadas a 

rneJors; el trato y las condiciones de deterlción de leS oer-son2S pri,vad2s 
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de libertad, a través del diálogo con las autoridades correspondientes, 

a) Metodología 

Se visitaron 18 separos de Seguridad Pública ubicados en'las cabeceras de cada 

municipio del estado de Tabasco y que corresponden a las ciudades de Balancán, 

Cárdenas, Frontera, Vlllahermosa,Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, 

Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta; Macuspana, Nacajuca, Paraíso, 

Tacotalpa, Teapa y Tenosique, así como los ubicados en el poblado de V¡¡ia La 

Venta, municipio de Huimanguitlo, . 

Además, se visitaron las cárceles públicas municipales, en adelante cárceles, 

ubicadas en las cabeceras municipales de Balancán, Cunduacán, E~iliano 

Zapata, Jonuta, Tacotalpa y Teapa, La' evaluación de estos establecimientos se 

realizó en función del objetivo al que legalmente están facul,tados a cumplir y no de 

acuerdo con las funciones que desempeñan como centros penitenciarios, en 

contradicciÓn con lo dispuesto en los artículos 18 y 115 constitucionales. 

En cada lugar, se verificó el respeto a los derechos fundamentales de las 

personas privadas de libertad relacionados con el trato humano; estancia digna y 

segura;',egalidad y seguridad jUíÍdica; vinculación social y mantenimiento del 

orden, así como de los grupos especiales en situación de vulnerabilidad, 

Para el análisis de estos rubros se aplicaron las Guías de Supervisión a Lugares 

de Detenciór. e internamiento d!sef"adas Dar el Mecanismo Nacional, las cuales se 

componen JOí un' conjurno de procedimientos operativos y analíticos, 

estruCLl!raGOS para evaluar, desde un enfoque preventivo, las condiCiones de 

Dj~ants los recorridos por ¡os iugares de detenciór, municipales se entrevistó a 

Jueces call~¡cado~es, clrecLOres, cOrfl2ndantes de Seguridad Pública y policías 

oreventivos, as! COrflO a ¡as persor.2s que se encontraban detenidas al momento 

de ia visita. 

Otro aspecto de! trabajo oe superV¡SiÓíl füe la reVisión de libros de registro y el 

anéiisis de !¡;¡ normaLi'Jidad que los rige. 
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b) Marco normativo 

El avance progresivo de la comunidad internacional en materia de derechos 

humanos, de manera particular. en su compromiso para prohibir la tortura bajo 

cualquier circunstancia, aunado a las obligaciones internacionales contraídas por 

) nuestro país comO Estado parte de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,· así como de su Protocolo 

Facultativo, exige, además de su reconocimiento formal, condiciones para su goce 

y ejercicio efectivo. 

Por ello, el Mecanismo Nacional promueve la observancia de los instrumentos 

internacionales sobre derechos hu manos, a partir de los más altos estándares de 

protección; razón por la cual, en el presente informe se hace referencia tanto a 

instrumentos jurídicos vinculantes, como a regias y principios en materia de 

privación de libertad. 

1. TRATO HUMANO Y DIGNO 

1. Condiciones de las instalaciones 

Los separos de Seguridad Pública de Balancán, Jalapa, Jonuta, Tacotalpa, Teapa, 

Tenosique, así como los correspondientes al área femenil de arresto en 

Villahermosa, no cuentarl con colchonetas; mientras que los de Cárdenas, una 

ce!ca de Coma/calco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Frontera, Macuspar,a, los 

correspondientes al área varonil de arresto de Víllahermosa y los de Villa La 

Vente, célrecen de planchas ;Jara oormir. 

:::rl cmiliano Zaoata, Jalapa, Jalpa de Méndez, Macuspana, con excepción de una 

ce1C2 e:-, -; sap2·1 nc cuentan con ser'v'ic:ios sanitarios ¡¡¡ agua corríer\te. 

~os sep2.:os ubicados en Cárdenas, NacaJuc2, así como las celcas !ndividuales ce 
Coma!caico, rrontera, Huimar,guillo, Paraíso, Tacota',pa, Tenosique Viiiar,8rmosa 

y ¡la La Vema, no cuentan con lavabo, y no hay suministro d~ agua para los 

¡nodor-os ni pa;a el aseo de los arrestados. En Ba!ancán no hay suministro de 

agua para los \nadaras, ni en Cunduacán para el aseo de los arrestados, 
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En los separos de Jonuta no hay lavabo, mientras que en Cunduacán las letrinas 

están rotas .. 

En Balancán, Cárdenas, Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, 

Jalpa de Méndez, Macuspa;¡a, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique, 

se detectó un problema de higiene en las áreas de arresto debido a la presencia 

de basu ra, cucarachas y moscos. 

Cabe destacar que en los separos en Frontera,Jalapa, Macuspana y Teapa se' 

observó excremento en el piso, al igual que en las paredes y tazas sanitarias de 

Tenosique: 

En Cárdenas, Huimanguillo y Nacajuca los inodoros estaban obstruidos, así como 

el sistema de dre;¡aje en Macuspana y Tenosique, ademá.s de que los separas en 

Macuspanapresentaban filtraciones en el techo. 

Se constató que las celdas' individuales .de los separos en Comalcalco, 

Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, 

Macuspana, Nacajuca, Paraíso; Tacotalpa, Teapa y Tenosique; las del área 

femenil de arresto en Villahermosa, en Frontera y Villa La Venta, carecen de 

iluminación artificial, mientras que en Jalapa, las del área femenil en Villahermosa 

y ell Villa La Venta, requieren de iluminación natural. 

Los separos en Jalpa de Méndez, Jonuta, f\~aCUSpan2, Nacajuca y Villa La Venta, 

caecen de una la ventllaciór adecuada, particularmente en Jonutay Macuspana, 

debido a la falta ds ve:-:tanas 

Coro reiaclón a las cárceles. se constató que la oe E:-T,i¡tano Zapala no cuenta con 

colchonetas 

::n las seiS cárce'¡es se detectaron fillraciol,cs de agua, goteras o humedad 

provocadas por deficiencias en las instalaciones hidráulicas o por falta de 

!mpeTmeabi\iz3nte. ::51e problema ha OC85\0:.300 oue en Emi\\ano Zapata, Jonuta 
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y Teapa se desprendiera parte del recubrimiento de las paredes, y que en 

Tacotalpa varias lámparas están fuera de servicio. 

En las cárceles de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta, Tacotalpa y Teapa se 

detectaron deficiencias en ¡as instalaciones sanitarias relacionadas con la falta o el 

deterioro de los lavabos, inodoros sin depósito de agua, así como llaves y 

regaderas que no funcionan. Además, en Balancán la obstrucción del drenaje 

ocasiona encharcamiento de aguas negras en el patio. 

También se observaron condiciones inadecuaqas de higiene debido a la presencia 

de moho y sarro en las instalaciones sanitarias de las cárceles de Balancán, 

Emiliano Zapata, Jonutay Tacotalp2~ cochambre en paredes y pisos del área de 

mujeres de Cunduacán; así como de cucarachas en Tacotalpa y ratas en Teapa. 

El estado material que presentan los lugares de detención antes señalados, es 

incompatible con el derecho de las personas privadas de libertad a recibir un trato 

humano y digno . 

.Aun cuando en los lugares de arresto de Seguridad Pública municipal las 

personas períTlanecen internadas por un máximo de 36 horas, deben contar con el 

equipamiento mínimo indispensable para ser alojados en condiciones de estancia 

digna. 

La autoridad municipai es responsab'le de contar con lugares de detención que 

reúnar, esas características, así C080 de mantener en óptimas condiciones su 

infraestructura, ;-;¡obiliarlo, equipo y servicios. 

,~deiTiás"a falta ce condiciones de higiene adecuada en sus Instaiacioiies. 

POSibilidad de ;;er:erélr fuces :::le infección que afecten la salud. 

Las condiCiones er, ~ue se ericuentran los lugares de detenCión antes seFiaiados, 

no cumplen con ios es:éí'IGares inlernacionaies contenidos en las Regias Minimas 

para ei Tratamiento de les Reclusos, apiicabies a todas las categorías de 

5 



 

COMI510N NACiONAL DE lOS



DERECHOS HUMA,NOS l.



personas privadas de libertad, particularmente los contenidos en los numerales 10, 

12, 14, 15, 19 Y 20.2, los cuales señalan las características esenciales que los 

lugares de detención deben reunir respecto a la higiene, ventilación, instalaciones 

sanitarias, alumbrado, disponibilidad de agua para el aseo personal y camas 

individuales. 

A mayor abundamiento, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de 

las Personas Privadas de Libertad en las Américas, adoptados por .la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos en su resolución 1/08, en su principio XII, 

punto 2, señalan que las personas privadas· de libertad tendrán acceso a 

instalaciones sanitarias higiénicas y suficientes, que' aseguren su privacidad y 

dignidad, así como de agua para su aseo personal. 

De igual forma transgreden los artículos 10.1 del Pacto Jnternacional de Derechos 

Civiles y Políticos; 5.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, así 

como el numeral 1 del COflJunto de Principios para ia Protección de Todas las 

Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, los cuajes 

establecen que todas las personas privadas de libertad deben ser tratadas 

humanamente y con respeto a su dignidad. 

En consecuencia, deben ,ealizarse labores de mantenimiento y reparación de ¡os 

\ugeres que alojan a las oersonas Drivadas de libertad, a fin de que reúnan las 

conciicioíles adecuadas de habitabilidad y de higier,e; cuenten con ¡os ser,jiclos 

Sa,m2r10S y de agua corriente, iluminación ar:'ficiai y natural así como con una 

ventilación adecL;2da. A,demás, se debe proveer de colchonetas y camas 3 ¡os 

lucares oue a la fecha carecen de eflas. 
~ , 

2. Espacios para alojar a las personas arrestadas 

De d':uerdo con la ¡¡,formación recabada por el fviecanismo Nacior,al, la capacidad 

!ristal,cCa para aibergar d las personas privacas ds !iber:ad en los lugares de 

delención visltaoos, es \a Siguiente: 
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SEPAROS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

, NUMEROI,		 I CAPACIDADDEMUNICIPIO LUGAR DE DETENCIÓNI		 1 INSTALADA
CELDASI I i 

Ii Dirección de Seguridad Pública iI 8alar:can		 o 
I 2		 u! tvlunicipai de 8alancán I		 1 ,

Direccion de Seguridad Pública		 :Cárdenas		 5 25Irvlunlclpal de Cardenas , 
Secretaria de Seguridad Publica : 2

Centla en la ciudad de Frontera '		
I
I 12 

Secretaria de Seguridad Publica I [-, para mujeres i! Centro 
en la ciudad de Villahermosa 

J r2 Dara hombres 
Direccion de Seouridad Pública IComalcalco		 5 ¡ Municipal de Comalcalco ! !iDirección de Seguridad Pública II Cunduacán		 1 I 

1		 , Municipal de Cunduacáo I I



I Direccion de Seguridad Púbiica I
i Emiliano ZaíJata		 1 
1~ Municipal de Emiiiano Zapata I 

I Direccion de Seguridad Pública r 10 
I 

Huimanguillo MunIcipal de HUlmanquillo ! I 
I Direccion de Segu·lciad pÚbiicaI 2

Municipal de Villa La VeAid 1 

1 Secretaria de Seouridad Pública ¡ !
Jalapa		 2i de Jalapa - \ 

IDirección de Segundad Pública I 1i Jalpa de Méndez		 1 
,		 Municipai de Jalpa de Iv1éndez 
I		 ! Direcc:ón De Segundad Pública!I Jonu:a		 : 5 
i		 ¡ tvlunicioal de Jonu¡a i, ,		 - ,~I Dlrec~lon d_ ;:,egurldad Publica i 30- : Macusoana		 '" 

~ 

! IVbllcioal de IVlacusoa¡;a , 
: Dirección De Seguridac ¡-,úalica i 

'1 NacaJuca i Municip2i d€ Nacajuc2 1 

i Dirección de Securldad Publica i,i r'araiso		 ' .... 2! Municipal oe Paíaiso ¡

1----------'-,O'-=Ir'-'e:...'-=-c""jo'-=·¡'-',-=-d=-e--c:,S-'ea=-L.=-'~=-!oc-,a-cc-~pc-Ú~D-'-i¡CC-'---:,-- 
-=C 

I acotalo,' 2	
!
i ~ 

Mu;¡jc;pa! de Tacotalpa 

60 3 I 
5 5 

10 1 

8 OI, 
, 

20 6 

4 O 
, 

3 O 
1 

; Di¡ec:;',or. 05 Segundao PU:Ji¡Cé:! 

POBLACION AL I 
MOMENTO DE ! 

LA VISITA I 

i 
lO ¡ 

I 
:2 I 

I 
I O 1 
I 

5I I 
I 

I O 
! 
i 

o 

=}jfscci6n DE Sec.ur\oao Publica: 
¡ ienosiqus		 3 6 

: i\¡1 0 r'lic:oa! ce -encslquE:
,--------'---"=--=-=--=:..=- ~=~-_""':"-_---------'-----------

CÁRCELES PÚBLlC.AS MUNICIPALES 
----- PO-8L,D,CION AL 

SOBRE?OBLACIÓNCÁRCEL CAPACIDAD MOMENTO DE LA a, 
V1SIT-c,		 lO 

45		 67 
o 

Em)ii8no Lap2l2 

Jonuta 22		 o 
"7 ~c:ctalp2	 13 í 54 

¡ea02 5"1		 D 
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Mención especial merece el caso de la cárcell de Cunduacán, toda vez que al 

momento de la visita había 67 internos, cuando la capacidad instaiada es para 46, 

lo que ocasiona que lleguen a ingresar hasta siete reclusos en unéj celda para 

cuatro personas, razón por la cual varios duermen en el piso. De igual forma, en 

los separos de Jaipa de Méndez se detectó que había cinco detenidos, no 

obstante que únicamente cuenta con una celda individual. 

Cabe precisar que los separos de Huimanguillo una de las celdas funciona como 

oficina, y otra se usa como bodega, lo mismo acontece con una estancia en 

Tacotalpa, con lo cual se disminuye ia capacidad instalada. 

Sobre el particular, cabe destacar que en 14 separos de Seguridad Pública 

municipal, los servi90res públicos entrevistados informaron que la capacidad 

instalada es insuficiente para alojar a las personas arrestadas, ya que los fines de 

semana el número de ingresos se incrementa considerablemente, partícularmente, 

en Balancán, Cárdenas, Comalcaico, Cunduacán, frontera, Emiliano Zapata, 

Huimanguilio, Jalapa, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Paraíso, Tacotaipa y Villa La 

Venta. 

Cuando se preserita la necesidad de alojar a un mayor número de detenidos se 

ocasionan molestias por ia falta de esoaClo; la saturación de los servicios 

sanitarios, e incluso deoi,do a 'la pres2;¡cia de conflictos, que pueden derivar en 

hechos vio:e;¡tos y ;Joner en ries;:o la integridad de lOS arrestados y de los 

Visitantes, así como de: propio personal. 

~) respecto, ¡os Prir-'icipios y 8~enas P~áct¡cas SOb:-8 la ?rotscsiór: de las Personas 

Privadas de Libertad en ias AiTlé¡-icc,s 
l 

en sus principios :X:l), punto i. Y )(\/Ii l 

pé3rrafo segu'ldCi, ser¡a:an que ¡as perso::as privadas ,je \!perLao deJen dispone, oe 

esoacio suficie"te, y que ia ocupación de establecimientos por encima del número 

de plazas es~a8¡ec:CG vulnera ¡es csreshos humanos\ razón por;a que deberá ser 

C::Jnsiderada corno una pena o trat::; cruei, inhumano o degradarlte, lO cual se 

t,aduce en una v ación a! articulo i C, 1 de I: a Convención Comra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, inhumanos o Degiacantes. 
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Con objeto de prevenir situaciones que pongan en riesgo la integridad de las 

personas privadas de libertad se deben ampliar los iugares de detención 

municipales que lo requieran, a fin de que cuenten con espacios suficientes para 

.albergar a los detenidos, y desocuparse las celdas que se utilizan como oficina o 

bodega. 

3. Uso de esposas 

De acuerdo con lo señalado por servidores públicos responsables de los separas 

de seguridad pública en Cárdenas, Huimanguillo, Macuspana, Paraíso y Villa La 

Venta, así como de las cárceles de Emiliano Zapata y Jonuta, cuando algún 

aetenido muestra una conducta agresiva, como medio de control, es esposado de 

manos en el interior de la celda, hasta que se tranquilice, mientras que en los 

separos de Jalpa de 1v1éndez y Tenosique, estas personas son esposadas a los 

barrotes de la estancia. 

,A.dernás, de acuerdo con lo expresado por los servidores públicos entrevistados 

en Huimanguillo y en Tenosique, como medida preventiva, a las personas 

arrestadas les quitan los zapatos durante su estancia con objeto de prevenir 

hechos aue pO:lgari en riesgo su integridad. Por otra parte, los responsables de 

:::2 lugares de detención antes señalados manifestaron que no existe un 

i=<CJcec1miento es~aDlecido al qUé deban sujetarse en este tipo de situaciones. 

:=:'s importante mencionar que ei LlSO de la fuerza eil los lugares de detención debe 

2s:2rjeb¡d2me;-)~e ~e';]U1300 S:1 \2 normatividad íGu:1lcipal, mediante disposiciones 

::=us ~);eclsen de forma detallada los procedimientos que deban seguir ¡os 

"'J0i~;i'Jnar!CJs respo'1sab ies de! orden y ia seguridad, c'Jando se presente alguna 

E;vsr;:Ué¡¡dad que requiere;' someter a una persoria en eSl:aGo agres:vo. 

>~O cebefiícs pasar por élto que ei :Jso de ia Tuerza o de Instrumentos de coerción 

SÓ¡:::' es ,2git:mo Si! casos exceJcionaies, siempre y cuando se hayan agotado los 

7,scics i=;2cif:cos de comrol posibies, y de acuerdo a la forma expresamente 

2.~torizad2 ·po\" ur, orde:-\amlento \eg8\, e\ cual no ex)ste en IIOS mun\clplos osi 
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El uso injustjficado de la fuerza es una de las causas más frecuentes de violación 

a los derechos humanos de las personas pri'Yadas de libertad, por elio el artículo 

24, fracción Xli, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco establece 

que los elementos, tanto de Seguridad Pública estatall como municipal, recurrirán a 

medios no violentos antes de emplear la fuerza, tal como lo señalan los Principios 

Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplír la Ley, que en su articu'lo 4, agrega que ésta 

únicamente pod rá utilizarse cuando otros medios resulten ineficaces o no 

garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto. 

Lo anterior no significa que las autoridades dejen de observar las medidas de 

seguridad necesarias para impedir que un arrestado ponga en riesgo su propia 

seguridad o la de los demás; sin embargo, no deben causar molestias 

innecesarias como las que se ocasionan en dichas áreas de arresto municipaies, 

. al mantener a los detenidos esposados una vez que han sido ubicados en una 

celda para el cumplimiento de la sanción administrativa que originó su arresto, 

particularmente en Jalpa de Méndez y en Tenosique, donde a [as molestias 

propias de dicho medio de sujeción se agrega: la imposibilidad de desplazarse ai 

ir¡terior de '¡a ce!da. 

por ot,3 parte, si biert es cierto que ¡as autoridades municipales encargadas de ia 

CUSTodia de los arrestados son garar¡tes de su integridad d~rartte el tiempo que 

pe,¡;-,anecen en tales corldiciones, ello no los faculta para tomar medidas que no 

~~ ~~c' ¡~~tr~~ ~rc'Jl·S"':1~ cn i~ nor~~"·IV'\·c'ar a·~¡·Ir'~hl'O co~o la de quít~r'cs 'él":::'0:::;: ';::;il i....iCi 1 ... 1 C:,,; r-2,,--,' L,-,,~......,! .0 I j(loL - ...... c;ul vd ... , '-': tll 'LQ.I ...... 1',--,.;:) 

zapatos, aún cajo ei argumer'lo deque con ello se pretenda prevenir hechos que 

;Jor:gan en riesgo Ol(;",a ir,tegridad o la de ¡es demás arrestados 

Losnec,,:cs seF\a!adostransgrecen el derecho rn.;mano previslO en el artículo ~6 

de ia Cor,stitución Política de lOS Estados Unidos ~vlexicanos, el cual prJtege a 

toda persona en contra de actos de moiestia injustificada po: parte de ia autoridad, 

exceplO cuandc estér: debidamerüe fundados y motivados, así como ei artículo i 9, 

párrafo séptimo, dej1cho ordenamiento, que oiohibetoda molestia que en ia 

prisión se Infiera sin motivo legal. 
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p.J respeCTO, el numeral 33 de ¡as RE;9fás.Minlmas para el Tratamiento de los 

Reclusos seF\a!a 

deben. utilizarse precaución contra U:rct,8vasión durante un 

traslado; pºCJazGne~/':'¡;;'éd¡cas y a indicaciqfl de! médíc6,sí h~n fracasado los 

demás médios'p¿ra dominar aun.,re#iGSO,conObjetode impedirquesedañe a sí 

miSíTl9:,'á' oÚ'Os, o P~oduzca;;,d~FrO~:'~'aré;ta!es,encuY9sca50S s~; debe consultar 

urgentern~ntepl. rn.É:díco ejhfóFú,araI¿ aGt9ri\:fadadministrativa supe riar., 

·'Gor¿~. pe!joro integr¡B~(¡ 
riH-hnc:· SinP;'fri;¿¡~iO~~.~" aplicarán 

. ',. ;'

. : "_:~}' -':;;:n:' _/,"}/ e 

Tabasco,< en'eIacAbito 

Jas::f3cu It~des:p;e~i~tas ~gh .. 
trac;Cion·· Ul,;dela Léy' Org2n¡cádelos,?fJl~n12ipi~sdel Estado de Tab2SGO, 

.---' . ..'-'.,'" 

eX¡:ledlr .d¡spos¡c¡o~es adrT1Ínistrativas acordeso~a los'estándares 

I~~crn~~;~~a"r;~ ':'nl !I·::> ....•..·.. ·,..,..",·,·a-.':.p.r,;[·;::;. ·o··'::e:····· ,-Jet~r",·'ln"'n rin ··n~n,-,~ ... ~ c'ara '\1'. "ro''';,'",,·, 10.·S¡ill ......... ,¡¡Cn..,iu·L~ .le,::, '_ <;....<' • ..., '-" '-,0 U 1..0' ¡IJ· 1....... 'V'-/ ...--.:I:tC~I_:¡e;h·d. '~1: l ..,i" 1,,-,_t-JC( t·



pfo'c,e~jírr~¡entos p3.ré~, __:_e! ~.so de ra- fuerza o de fF;strUrTlentcs de, cc)e;c~ón\ oaio el 

pr1íicipi'o de c.:.~!.:~ rünguna d,e ~2? norT-:~2s que rigen ef fUrfC~()nam¡.entc..)· (Je lDS luga.res 

de dete;¡.ciÓn pued-c ·ser ¡nteí;Jista"dé1- ~OíT¡O·. una áu'tori'z3cJóri" ~)Ci c; \;lfjjg¡¡ n-;aiCJ'S 

~ \' • . II ce i~U¡rn2ng-uilio- y de Tenosique se p¡ohf:oa qu.itar\e ¡os z2p..etos 

2 ¡os órre.st2dos· 2 fin de e\/¡t.2~ 2utoagresíone's~ b2-s~.ar¡a con 

de 12 vicúia,ncta cue cec,en ei·ercs-r sobre estas :rers-onas ¡os e-¡e[T~entos de la ool·ict·a......, ,.J. , 

munic:oa)v Jos j!ueces calificadc)iss, así como acueilas medicas de seguridad que 
I " ., 

. , .. ., I di." . , ,
cons¡dere'r~ n-'ecesanas para c-arantrzar su seg·ünd3c y la ,e eSOL"a·.Dt8CL.m'te·f1·,[o.

, ~ 
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4. Alimentación yagua potable 

En los separas de. seguridad:pQb1fca visita3osno se provee de alimentos a los 

arrestados, debido á',:;:lueno cuentan con una partida presupuesta I para dicho. 

propósito; Fazón por la cual, en su c.:;rso,:'los,farrú¡ja,r,es de esfaspersQnas asumen 

la íespo[1sabilicfad de satisfacer tales n~cesidades, l'OcasionaImehte;a falta de 

éstOSr.~t;~rSOna¡.df; guardiar'ghacéconrecursos' prop'ic5~~ 
", '.' i~' ."i' _.: - ~_.,", 

.Eni()s,separos de~'e~r~tt:~?0..C9rlJalCaJCo.:cunduasan,'Hu¡manguiIIO,J8·¡pa de 

M~~deZ,NaCajUCa"tfe~q~¡q:U~:y'Yilla ......venta,::n¡·siqu¡eC~ .. se. proporcibns;agua 

párá"béber a los arrestados~~No~bst~n'teqU~'éI:enc~:rgadod'etárea de sepa;osde 
y::<~- " .'.:,:<".'.-'.--. _~:)<",., ::':_-~ ': ",:; .. :'.' .~'/ -'/:t::;~.".:,:;'>:,~,. ,;~:",.'.'.:';:;:;. ",;:.:,:" •. ":: .:S:L..-:C" , "/~ :"~ ,,;:;:<'~L, ':, '<:"",:,"-::'::'':'., __ , ,,' ,•••", :>:~::;:(i': "~., ~/.- . ,::::j./~~~:.f::~,"\ 

..•••.··.·tytacu'~paflá· a~.~.g.~ ...ró"d'o.(:ontra[i()·>,:tas.•:persoD ~~¡,,,qu.e~se.,"encD·ntra.bca n·· arrestadas al 

'.. •·•·.·.·••t~c?n;~;..nt1;,de,.lé\,:~l~¡;]~~,p~~gu.ra r~il~;~,9;.b~r:b~~,~;~,~e¡~.¡~ ..~.·'.~í:.ch~T,' [í9)~t~;~:~..i·,p.~ .•sa r 
unade8l1asnq:b!a.2s:tado;detenldp por ¿3nQras..;; L"':'i;, <, 

~"::,,,-;,,.+, ~""<:'{>:'" .- ..;'---:~::; ;'. ,...''< " ~'" ,::>~:;:' ~,.,,- ...' o" 

'. 'En;~T';:~6'dé JOrlut3, la,autóridad erftre~!¡Stádam'ari1fsstó'qLiéulJ'¡camente'cuando
'.-- -- .. '... , ..----'. ;.~~' '. .... "",./ /" ", .;,.~. '. ::;.\x~· .. , " 

.' "¡c}sarres{adÓs·no. feciben.~~¡Tmento~por'pé1rtE:Kdé···sBS.[á~l¡Ji~re~,"T2;0¡receíÓ9?8 

Segu~idadP;9b¡¡c;'m~n¡cipa'l lespro'porciona U~l a·!¡~,e~'t9.:at'?íayagu~i'paraS'eb;~·r. 

Con,rstaciónalas carceles, preocupa el taso de ia. cárcel de 

Jonút2"donde fos interno~s~' quejaron generaimenteJacomidaque se les 

prcDorc:ona se encu8rFT2.~n rGaieslado,"caLisáncf0ies pic-.Jiemas ,jigestivos. 

~  . . . 

a!jrnentos y qus durante el re~'3:t'8  de a'¡¡1T:er:tos no se ~tji;zar  guan:es~  !l': COfI2. 

de ar¡.rrier"\tos al dla debido 2 la 'rarta ce recursc\s~  que en ¡,as de Ernij¡an,o Zapc"1t2 y 

antsíi,Oi
1 

sc¡n les familiares o, a· faaa de estos! l'os propios 1'nternos qure·n:e·,s 

http:�stOSr.~t;~rSOna�.df
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   C~'¡i¡HSCl~ ~•...:.. Clo.~¡t;!. Do~ LOS 

D!:RECHOS HV?ttANO:;; t. 

POí SU parte, las Prindpios--y BUenas'Pré1cticas sobre la Protección del:as 

Personas Privadas deCiOertad, en 
;  

1, 
.0.' 

las Adiér~cas,
"f'"<",.,~,., j" 

  en el prindpio XI, punto 

señalan Que las per?onas p~iv3das
.J " ... 

  de libertad tendrán derecho a recibir una 
dH~  

alimentación}l,Ue resp'oncJa,en cantidad, ,calic!.é3,cJ. y concJicionE:s de· higiene, a una 

mrtriciÓn?~ecUaday suficiente )a.cLi~ts·~rá'prOp~r2i2madaen··ho'~aS¡OSregulares.  

KE;q¡3S 'Ívlínimas oaia 
 
el Tratamiento de '¡OS

"i'.! . ~ ~ , 

p~f~ada'~¿elibertad  reciban a 

> 

."'. . .. :.., '., . 
que presos y 

.sa¡0breopar~'at~n2er  .., sus necesidades 

presenpeion es del ereche 
.. ,. .," 

,¡es Reglas iv1fnimas para' eiTratamie:;to de los 

Por ello. :~"  les 2¡eS de ·ceT2.nc;C)n que dep·enden de l·os HH. ayu'nt:an-¡¡entc,s det 

estaco de TabasCé\. se debe ~:·2).--antizar  2.·las.. person.ds pri.'v-acia.s"'je !i:.bertad 1,3 

provtSló:: de 2¡jmen~c:s·.. tre:sve'ces at ula y en un· hOíaf\O est2ble·cido) CU'-/C valor 

nut:-'jt,l'/C) y carrtjc;ad sea;l':'s,ufic:ierrtss·p·2í3 el" rnantenimie:~¡to  de su s2lud. asi com<) 

,;demas: se sugis'fe que en ic~s  lugosres de detención de SegU¡ld8d Púb,¡¡ca 

http:person.ds


 

 

CC,·H5JO:-'i ~tAC~¡,)NAt or LOS 

O¿;t:HOS ~jUMANQ'S 

Ir. DERECHO A LA LEGAL!DAD ALA'SE.GURIDAO JURíDICA 
.,~V  

1. Retención de indjciadó~"  

En ¡os separas de Comalcako, Huimanguillo y ~J3cajuca,  las per~onas  que son 

detenidaspor elementos de \3 polidanit'nrcipaJcomo probablesresponsab'les en 

d~Útos,  
...
~on

, . 
  remitida~a~.te

.,".
  
',. 

el 
J 
iuez 

cal ~f¡cador,quien jO flC)félS ante~,depOneT¡osa d¡~pos¡GÍón  de 

la representación Io~de  Cárdenas,Cundu3cán, Jalpa 

PO,f)8 a 

••·'cumplidbL,Ja sanción 

oaraconocer"dé 
, <.',. . , :. 

su 
';>1i 

cáso 
'.: ';.' -,., 

vaue 
,.,.'" 

no 

fO\71á'¡nrr,ed¡ataaªjspos¡s¡é;nge!arepreSE:ntacióh'~,soc¡af;;'lo  

retarea e(inícic'dé las d¡ligencias· para i'ht~g'2r!a3ver¡gua'~¡ór¡_previa)
·:"; .' .,. . .""',", '. ,-;' .. 

  ,.' 
·f;.. .. _.. 

eit¡empoque permanecen separas 2~Segur¡d?d  Pública 
• _. v, 

íll Unj~  lp3.1 

0,'P ;;'::>ne'pi ~Jl;n;S["'Tio I.--i(i¡~a
",!'--'""11 .0';'-" r.'I,) il: .. '~_,.','    

;:.: 
p,"hFr:'""' 

1..-00'- .I.-',-! 
n2"3 

·1, ... : 
rcs"h,lcr 

.......' "'Ji t.·....,-I....... 
c:u s;+lj-:lr-¡f,r"' 

.J>.'- k .)'-.J.' !' ,...............   c.¡p-c;t'lr3'~""iÓn'-f\-_ .......- H' r..-....... '''-' , v 
o/ ~J  ......... 1. ... 0· '- v:'-'"· ,1



~-,  r·...., ":' i ......, n.l- p ;..~i'  iu 07 (-{P \.-~'  c'~;' r~""'" i! p¡-., ....... r· :........ .=.r-t~ri r"'~ 01 '"i~tp n i'¡-IO .
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'): :-'8íalSCJ, es lTTlport".2i,te acJ3rar que si" olsn., lé~S  aut.cildades Gl~ln¡c¡p2¡e-s  sCJn 

ccr;,petentes pai2 
/ 

conocer 28 ¡nfracc:cw:es administrativas que conllevan la 
.'{ ,.... 
! O, p¿rrafc cuan'J. de la 

de la autoridad más 

C2íC2na y é.S~.2  con la rnism2 prorititu'd aí f\flinlsterio Público. 

Esta(~o  de Tatl-asc.o est2~Jlece  l',a oblh;2cíó-n de I..os ei'erne'nt~)s  de 18 p(iHc::l3. 
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deteni.das, así como de quienes se encuéntran privadas de ióerta.d con motivo de 

un procecirmemo 
l' .., 

penal. 
!,' 

As! lo reconoce la Leyere E}ecucrón de Penas y [vledidasde Seguridad del Estado, 

que en eJartí'cüfo2, fracción 11, señ2\aqüeracárce.l.púb!iCamunid~?!  es el ¡Ugar 

donde seirecl~irá  a las Dersonas<~lued~éd:Jnfo'r~idad.con¡asdiSDosióO~~S  
muntCip'é~le~t~ngan:qu'e  se~.reteflidci~6 ctrmpranunr1la.ncr~tGde

... '. -- . 

  
'...'

  autorid~d.
.' ,., . . . .,.' .. ., 

  Si 
'., .:' . .. . 

bien, 
.. ~  " .,.. ~.  

";::'.",: :" .::: 

T párrafo ,octavo. de la 

en 
. . 

c00secuencia, deb~n  rea!;Z2:se ras 'ge,stfones neseS'an3S ante ¡as au·tc>ric¿:-ices 

e~tat3¡SS  pera:' que la "p~ocL.Jradurf2  ".Genera! de Just¡¿í.8 dei.. estad9: se enc.crgue de 
. . . .. 

a¡cjcí en l.:Jg·a;-es c2>deten.ción .baje StJ autoricad 2 .lcs· ;=:e;s.,Jn.a.s· que se 2ncuei;:re¡l 

debe cest.iD:l3rSe 
'-'

cue. 
;' 

en c'u'rno·nmientc 
l 

C8í: el man·dato c.on,stttJciona.·¡ \/

Que 'S'2 h.8g"a cargo de la CUStodia de los prc1ce'saDos y sentenc'iad,os internos ert 

ellas, tal com·c sucede en 18.S c¿fce~,es  de C.enUa, J,2l2p3 1 J2.lpa de r\./tén.os.z, 

N·a"C,2l~.C:-3
"J 

  Paraiso \/ 
~  

\/d:la La \/ent2.
• 

17 
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FinalmentE:, debe prohibirse .e!íngreso se pe:~onas  indiciadas 3 los separos de ta 

dírecc¡ónoe Seguridad· P0hlisa muoi.dpal enlaEotalpa...AjC 

itrregu!aridadesenla Imposición de las sanciones ~'¡c1míllistratívas  

Losjueces calificadores adscr¡tos a Los 
. ,,>. , '~':>::,

separosdeSeguridadPúblicamunicípal de 
  ,',': "''''. , • ". '.:

p.a::,cJe 
.. :." .,,:> .y:' ., .. 

Méndez;[ljlacuspana, 

NacajUca, Parai horarias de ¡unes a 

saba.da.,[n el los fines de 

e:verfficar si hay 

razan. por 

es qLlfen 

Comakaico, 
',~  . '. :' 

..... ... .... 1\1acajuca, Paraíso' y 
VíUa LaVentainformaron que cuanco bs elementos dé laSec:etariadeSégurídad 

. . 

':J.','h r:~..-,  . ~.!,  ';".,;":,' ...... ! rl": .:. ........ 1'1 r. ....... : '¡I'II I ...... :~.  ,.- ...... ,.. n"-" ..-{"... -':-'\1 ~, u.JIL'->c ¡, .lCiPCL eLlc",8" 30jwna I'ÓC 
.n.-,~-.J

dC:':' "'h.,...,,-..-.. :-i 
.~¡ n ro!,... i b .   .... 

,LJI cJ l--'e'J..JL,c.ucJi.     1,vi cJi ','-; "C:: .3·0, es e~  

'~..........  .......... r4 ................. t --=-_--. 1 ..........1"', .......... : ••. 

y 
:,...... .L. .,\~  .-r ".' _..... ; '~~""-,.:'::"  -4.: .; r-"':: . ,'... ...:; .-: '~.,  ¡., .......-, 

1.:1 Ibrcsauo.~·el  I t:l C:,~  ~d'  o e·· ~.i  .. ~}:;SL.U'  .. p..JcS L,O, G '..... LSPO~-iLlon  l-l.et JU'~L  ca,fI ¡ ¡CclUor, na,Sto lc¡s 

el d·iz3 siguiente- 2 12 

cetención se ¡ilrorrna. 3... !OS2rr-~S~2dos  e\- rr{jJ.t:\lc)-(···quéauLo~fd'ad  se enc~entr2n  a 

d-;sposic'j-'é\n y los c..~e~-2c¡l,OS  qu'e \es .. éis~sten.  Lc~  2.:·"T~2ri-o'r  fue c,0nst.é1.~a·QO  durante [2 

visita e les s8;Jaros dE ~n:bos  mun¡ClpIC~S.  en \j\itud de q:ue jos arresta·dos no 

ha'bian si'oo [nrCíri¡2rJC:S al í2specto¡ por Jo que fue necesari'J solic·¡t-ar a los c.itados 

serIidores pú.blicos Que \.(} hicieran. 

En [OS separes de Carde:nas, Corrlaicalco 1 
:-LiÍrT:ancui¡lo 

....., .' 
v Jaloa 

¡ 
de rvléndez no se 

celebra 2.udiencia édgun.2 t.)2ra ceterm1,nar ia responsa:Ji\í'dad de·l infractor ni se 



COMI510N NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMAN05 

infracción, la responsabi'lidad. de.l [nfra~tory,  e.n su caso, ia sanclon aplicable; en 

Macuspana no se II eva¿?a".,.ca 60 ~dichg, aLi~j~"hcia ,tnie¡::¡tras que en Nacajuca, 
-.~::..  J~-

 
...~,-~:.-

   
 -": \ -:i~"i: ~:  'r'" ~',_~.~;J.:"f  ~)  ;-.,,;r//;( ii~~'  

Paraíso y Villa ,La VeT}ta no~·se  emite resolución porest'ri~ó,,/',"  
:i·;.,-.~.~  ;¡ 

Por su par}e;"'l~"'JC~z  calificadora adsc;ritet;~a::LQ~"¡sep.ª,rosde Cc5--mal~aico,-jnfo-¡~óque 
~  .~~  •.:-~'  ~-~  ~,  .~;,...  ...;.~;.~:~~  '~;'~~':;~l_~  -~  _.!'~  

debido§.;i,g~t¿~,lcis  fines de sen;i~Jl?~I?J~.;~dreG¡a.~?7.?,,~r~i.p~h~l'~  prestajs.~.wr6i,0,
. . 

  recibe 

el din~Io  d:e las mJJJ~ª,s  imJj\j1{$.j;s~jR"'aia1;¿e~¡iar~él:pªg9'ar;]te  dichi3 instancia y 

ent~»~tenor~l~~~,ffEidf$~é~df~~~ft~h~~~~~;~~,  .. ~7  ..


Las i~reg  uIarid ad e§!]se~ª-t~'.as  co~titUy~nf~u~,l,;\;LfQa9IO:~:,  ";. ':"''-''lt::~;i:a  los" der'é'cho s 

,~OQ

l 
  ,los 

~..~.~,.,,~h.r r~,.~
',.':, >...";'~;  ,~  ,

  
• 

i? ~fu1  ~~'!.  .. 

#.cJ~R~S,  es ~,é'h~e:8iE?nte,EQeDcíoñár:'qu~e  el?.aqíºtJ1p~,¿gQ;~:ap~rt~dc3
:

B, f,raccl,Q,n,;:II';'> de 
~~~~f  ;¡r0 ~  D\¡~~~~:f'l~;:"  ~  '~f~  ,3i-:ó '!;~-~~~~h'l  ~~;~  ~  1 .' ~  '\~~;~;~~'~.  ·~':~~.;!-d::7~~~t~·:.  -'~¡'-~.  :-~~-:':-~~:b~  ':~f.  .'~-;'  j;: ~J:;  
I~  L,.~g",c.:!~  Iv)' .?,~Rr_jJ1,ª-,  -2 ,a,'-o ,e~",=,:;c,,_  CJ ~  

r

ecnc;qued~,--,ne~,!-oda
I 

I   r-- -, sOGa Irn-p". LaG~  el 
,-.

qu~~~~;~~¡  ,eI-J~~~tlt~:,>!~~  #id~?~~~CI~~n~:c~§~1"g~!l~§~~~,  ~S~b¡~:~:,i_6s'  -m9,f7~ó'{~d~  la 
:r::síT';Q1:" enconcc-rCéí,c:a"C::>R e.l~aw.rculo<9':2  Gej--Pacto',¡ t'!ternaclonal de~Derecnos  

e' e~:~~28¡  ¡~¡,S;~~  s'~'~  é1;:~¡l~~t~  ¿¡;~-;;~~0~'  t~  da~ps?~t';:~';d~;§_~it~'se  r¿;~¡nf9'~~·~'d  a. en 
.-. ,_.~;_{?-__-'_, '. ;.-;:_."~:",,,:~  __ ".r.. . '>_... :~~  .. ,.'_:':... _._"'__ ~  .p...;;:.."<"_ .- o,,,,' 

ei ;-'ílome¡--itG~2e  s.~J}:;etención.  de las razones de'fa mlsma y rIQ,tLficada, sin demoía, 

, -
En este orden deloeas.es inaceptabie que una perso¡,a seña,iada como probable 

responsable de ia c:::lmisión de una infracción a9mú:1¡strativa S82 privada de 

liberiad sin 12 pcsib¡¡idad de ser oíoa y\/eílcida en un procedimiemo administ¡ativc. 

:¡: de ejercer su derecho a ser liberado mediante el pago de una multa, ya sea 

porque el juez calíficadOí les iimí~a  ese derecho, (; porque ia detención se lleva a 

caDO fue¡a de su horario de iabores. 

En ia práctica esto puede tradUc'irse en que e\ '¡r,T:acto( cumpla una sanción de 

arresto irKiuso antes de ser impuesta, particuiarmente cuando se le detiene 
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durante el fin de semana y es pue?to'élg-isPosición d~1  juez calificador hasta el dra 
, ..: -~  ~~  . .< 

hábil siguiente, así como e'n -aqdellos "caso~  en-<\os que e? excesivo el tiempo que 

tarda dicho ser:ijdo~';ipúbl"íc6pa'~a";:d;t~rmin;rla'~~nció~~,../ r:. 
(,.~_~}-:~:~,  ':~:.:~.  j~  ,~  . ../, '-.;I~~~.~  ~f  ,..r' .• 

Por lo qYe"""l~,~,~~,§fiere  al director ",~.~fí~;'§,~~'or;id:q.cst,.. Pública·derBa1é3ncán, este 
\ ",;¡' _ ,-u. 

funcionarLg~.I10'está  facultado ..pa:h:a 
.i;:'-~~~·~';1It·'- " ~ ~:' E~";:;:~~~-_

'imponer' ~  ,,~,,:~_  "';!=:""":".".ij~  -;.:l"~:=-;"o->'  ·.,)1~"'P  

sárlQiones>:éldrninistrqtryas;,,-toda vez 
  zJi. ..,     .,,__:~';:;-_.7,  -'4!··;E~·-"'~.r..:~';:~  ._~.. __.'_'.:~,~$7_  " ..t" 

que eC,..artrtulo 31 ª'~¿c:f~¡  Ba.¡;)clQ;;;iDeb:8.oficÍª 
.... r1 5y'~GQbietno"d,~_"ce;;e  mUr:)icipio señala 
~~~/  i.'ffttIP l'~  '"~  :~~~:.-~  -'~:'~.  ~  ,t, ~~:r  ;"h~  ~._  ~~  ~,'.'.~-~=~~~~~~~  ='~,"  v~~;"  .. ~\:",_  ',_ .. 

exp[_~.;;anJente  qU$}o:Ich'a$i~§a:r(C16f)~~~~et:áriir'hQL1~Ja·s.,;po;~;~ºsJo~E;cescalIficadores 

y,a 
-';~~~'  ~  ·(~~~._.%~:;~~f~~~0  ::s,f¡ ~1  ~~  .-; "~~  '"'?..:r ~;'J  ,.,;:~  ""~~;;,,_~f  .J~:  ~~~.~}.,  ~"',~,.  "~f.  " :.. . 

farla de '~I  '-~fdeQte~JDun~¡qp<;lL'áJtaves

~~:~:CI~~~
éstos,V[2Q[.   dT'J3[recgión de Asuntos 

;de.r.. conoc¡mlen,~,,"?,'
  m;~~gt:r(t;Jj~;:~:~>"'-;~~~~~~,~~~~:~:~parah~:~r
  yf ¿¡,r: i raclor:~~"~geJe!í]m?,r;::rQPb  es",tIJ1PQ'f lar;ne';irTlenclc;mar que.,de 

  
; ..•. _·_)... ~T"_-'_l.  *1';;p.-g W'~;?·,  . ~tl~,  í~.fh~t3  --:!iJ¿~:  1f~?~,":,;"~~'  '~;;:::.c.  >.~~~  .~~~  ~."~j!~  ,':'7. ;~f  ~'::'/'  

tconTbrmldad c9r:~~2  e~lable:QlQ~  -er¡)i.~¡;;;.¡\¿3r~L~;tJJ~"'(~>~1  ,etel Ba~gpCJI~;~'"fpJ'qlC::~:y
_ r 

  Gobierno 

~  ~~~  
,lo.á"'~lm90sjció ¡:¡P'éte 

;.~  oi.:8 jQn e:~\efi
"'sancio¡;es ¡m oIrGas~  lEY nece'sidaa-'oé,o"[j e'sean 'süSterüada 
~~~¿;;i'tg~~f~'"rld~  02s y motiCv~_¿ij~'~,"~{8~~:"~~}A:7g~ciLJ'~iva~~  ~t~~'las 

;~t~¡:~1~;;:~~f?~~1!,~~~~~t}¡f~:~~:[~~?I~b,~~o:;~:~e~r~~:I~O~  
t:)aianca8,;V ,2 'O,cualOUler otr2.:a:..;tQfid.a~o,,,oue,:rlo""este facl"J'ltada oa:-a ello, ¡;.)Doner 

~""''l  ~?..::~~~~~\  ',_.. .  
I <'::_':_;:._ }~  ';::":':.,.:.,.': '( _""::'. ",..- .. !: 0'_ :~~""  ,~~.:~,:';',_  ' "'~~5:-~  ~':"  _ ...-:;- '

SCiT'"'¡;:;·.Jnes 2-ci.~--nfnrstjéitiv2s-.  
"~.,f':~  ~

"". 
  . ......,e< 

par2 ¡nlT3Cl0r es 
-;----=_.~  

"upc;tn
;-' '-"-... ......... -...-l 

::: r'is"osic'-"nrlcLfuezy, l-' "V'l,"'-'''-''' J calificador.••_
 se!e·'h"sa2·saber.=:}
__ el motivo de su

oetenciÓi¡. a cispos::cíÓnce Qué autoridad se encuentran y cuáies son los 

de~ecnos  que le asisten, así come p~aíaque  íesueiva él la mayor brevedad su 

Situación jurídica, prev12 garantia ce audie;¡c¡a, y nr,,,;ciaíne la elaDoraclón de la 

reSOlución escrita debicamente fundada y motivada. 

En f:Jrma adicional, deben rea:izarse acciones paia garantizar a las personas que 

Infr1i,jail e\ Bando de Policía y Gobierno de: Municip'\o de Coma\ca\co 1,3 expedición 
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de un recibo ofi:;ial al mome.ntQ d~"Tea!ízar  el pago ?e las multas Impuestas con 

motivo de la infracción cometida'~.  <.; 

<.~  ~.'i....  .. '.~  /~~'_{./  '~~''''  

Por lo anteric¡w, de'h~D"  re'alizarse acciones par~  ~~u.é-;,ib·~üs;;los  separas de 
,~  .. ,.:.,~~~~"  -........,.. ~  ... ~-.
 
 

Seguridad/.pt1~Fca)municipal  cuenteCL,coh,:Jos'seJ:v.icios de ·'uA'·t~·e·z  calificador, o 

serv'idor,R.~~QliCd  ¿~n  facultades¿!para%~~IY±:~~  O'~~~S";;fd;~'tI5fl.e:§".~que  ~sté;C-d¡spOnible  las 
.-,J~''''''~~~~"";r~-·  ~.  '1 .J.I .-;,} ;~.:':·,:./~:~:··~7·  .._.· .."':...~~  .- t.;'; =:·:-~·~)7;;t;.,:  <i;:"::'"~;¡,f;::-.  -. ,::" . 


24 holas die I día, .~ª~f¡p  dt?';'cQ~g  afL~~r..lda",.en~Jormª-,"q¡56.q!!R¡3  los casos que se 

-:i:..""" _ :1 ,:,:~,;;-:1  __:';' -y . .=-'-:: " '~~::<"""  ~_~,""'- _' ~  ._. ~.;;;::"  __ 1"   .~r':_k    '-"":'.' 

pfesentef\~/así  corbp~para'g~fáfHrzárrqu~,IOs
,__o .,J~\ ...."'!". '~:~:~_'~~:i "'!~.

  intractore's"seaci:cp8:estos de inmediato 

,OH _~  

;~j  

c;¡ uLGCJlos 18, \0 'Á,,,10-)res ecnvamente"~fu2:,",d~  ,:~~¡~  ~~  ,.,¡~''!r,:~,;r,~  '", '~."  ,~  
oJ" -, ..:.:- . 

areas 
~.;''''  ,~,  

ubicadas en 

c:::,gu"c,C!?tetp '-' ~"Ja.?  U.l!,'-I ¡a~;::,:;oE::';¡a;'sU2rd!,;-,  ue,csól\X~2  1'v1 UJ¿I e; ,pa I , 


Sobre ~~  ~:;2áféJla;  --~;'~~i¡S:s6d;~  ¡. =ba~~·¿·~~~~:~~:~-:~;;~"'Y'9·o.bi~rnéde cada 


rnlJ:ilcipio. S~>f?~tsctó  qu~·.el  =orresOQ'~~jent1  '~·~,:~!~ipa  de Méndez, 


:xevé en su a~¡cuio  321 q'e ies varones estaraii sªparadcs-de"ias mujeres 
. '.", ,_ .. 

:::; a;iícu!o A: 8 
5 

de laConsti:uciói: Politicé deios .Eslados Unidos Mexicar:os 

:::<::+~h:",,~p SPDd~r:.:ol"¡ne
'-''-\.<--<0 

,'c:. r,pno:::c:"e·i'·'~l·' :'u'n""~1 inc: 
........ '-'-' 

  n, ¡oos n-.I :rlnara' pe '-i ...... ,p --- ,L.,.I, " .l,..jJ-' ,¡pr:::c;;:'orno: ',-,,-, ~  ", ...... ";:j .'_.~  
n 

, 
c:: 

¡ ........ , '-' 
  
":::''--' 

  
,-,0 '-': ........ --'-''-

  n¡:.. -..J:--:,-, ...... '-' , ..... '-'


.~  '~T¡;  

::::est,nades a los hombr,es: ,A,oemás, las ReCJias Mínimas para ei iratamiento de los 

Reclusos, en su iJumera! 8, ¡r,ciso a), recomiendan que en un estabieclmlemo er, 

ei que se rec\ban hombres y mujeres, los locales desti:lados a ellas deben estar 

COrT:plelamente separados. 

Si b:len es clerLJ que el ind'lce de infraCCiones adminisüativas cometidas por 

rruJeíes es considerablemente menor que el de los hombíes; esto no justIfica que 
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en la práctica, ja infraestructu~aiyivnci~?gamLe9to  ;de I,~s  áreas de arresto municipal 

gire en función de éstos:"'ló~,c;~a';¡~cSn~dh~yeÚn';'tratol~equ;itativo  en agravio de las 
-~,  -~.  ';~~,.  ,1:"•. .. .;<..~---_  ..",,- ........ ~"."  ,_~f  .,/ .~~.  ;":J' ".i;,.....··


mujeres con sl!uaclórJjurídica similar a la de los va(on:e~/Iq{¡;que  se traduce en una 
:/ -~~...:<' .... -,..¡~'  '7 ir 

violación a!,Jl~tech9  de'igualdad ante~1~.Y~,e.J2_~~L§;.~bosgéne~9~_~~ons<agradoen el 

primer pá~~fo"\je(  articulo 4° ~ge.t'.. laf5o~~:§t[¡};t1én,;~olíti.c;.?  delo~  ssfiQQ.s Unidos 

Mexic1;~o~ii~~"f  ,t" lf~~;"/'é'lú~~~fi~,:-::  ,~~'~  '~~'~2~:~,  ,-:.~,.:;:;::~~_;"c~  J~'  

Al r'~~2~t6,  el artIÉ~~"~~~~;r  J~r~~i~~~<'1~~@~~j  0b;~  ~.~d~~:~~;~~~?~:;:~iVil  es'. y}~ól,  ¡tica s 

e~ta  b¡~ce  como uñª~ºJU:g?~C  ' .. -d~e."19,""~lE~tª9Q~:JR;?jte,,~,ra\Q':~;,g§lte·qti2:a  r a hombres y 

o 

se 

"'0' '~.\;;~7'S'0na"...;.t""'~o::,-,  ~~l~g'--8re::S,Jn\~,';)d ",luna"S;,s,> es nec",_sano que se r~d  II.Gen !a~  

~:~~~::~::~~;:~5E~~:~;;~~f~~~:~~:1~!~~~¿:::;;át~;fd~:a;~
,C"';G,oaU,,~e  \;..v,,,,,,,IClun,--,s G ,ay",;:;, 1.o.s.".luill.u,_",,· ",'"


 
 
'--' ~  ..;~:;l-:};i.  "", ":::~~,-i.i-i.~~·  -. . ".V. 

::l reconoci~tiñto  forr'la: del der8.~ho  a !ai~:ualdad  211Jeí'2 leyeotre';el hombre y la 

r"'c'I¡'-;>e 
. 

e. 
, .-- .- • - -. 'c-'o - ." ~  .' (~.:.;  -'",' _. 

~u;~":  c'~! e i  '-'; u   ""'o0'r~~:n'''o'- r';......,a.¡.I·"~~,1 el I l. ¡.~  ~  co Iu d ~  i 1 j I   .L V C& ::::, 'do . ......... or,ser'anc;::; i....J VII i-eL _ go·n"--' ..··era·¡· . J j }.
por ! el1n 

J "'-.J 1 U riehLv SOr'-' ,


• . ,". '. 1"t=~·  . ,;;':..:, .~.-~'.  

c:=;nsi::Jerado por ioS rsg!amentosgL;bsrnatlvos v':8'e policía de los municipios del 

estado ce T2D2sco. 

5. Reaistro 
~  

de arrestados 

Se detectó que en los separos de Cárdenas y Jaloa de Méndez no existen libros 

de registro de arrestados sr: el juzgado cívico ni en el área de arresto. Tampoco 

cuentan con ese registro los Jueces caiificadores adscritos a Coma!calco, 

Cunduac2n, r-1,uimanguilio y NacaJuca: así como ei área de arresto de los separas 

de Villa La Venta 
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._0" -,:;;' j~  .;l ,.j' "'-;,:¿_ _,~  

/\ partir de la revisió,n d-e losregrstms"tO'rr8SpoQdiel'}{e.s ,éFj'IQsjuzgados cívicos en 

Tacotalpa, Te?pa, T~q,9~¡q'üe  y Víllahermosa, asi ¿o~'o-,ta~~/~ijea  ge arresto de los 

sepa íOS eryeu:p~~~~cán,  Huimanguillo~LY  J6Q"Q!E3'?,·se,;;;.<;!,,9servó-ql1e'c~Fé-c,~  de un rubíO 
!. .......~

específico~p'ad
  ~ -", 

  Bt,ºf.a:,@t}-'Q'ó'"'e'ilos¡~2trF:~;:;;cado¿so'Q'ptJestos
 -:.:~  :,. -='=,"'/:?' . ,Po, _ .",,,,",:~.,  , ~"  .-- 


anotar la fec(:l?,eY   en 
"" -~~  .. 

.~.  - "' ... 

que se 

'''f~  

e


.~  n;/:;' 

""'"

:.E·G: 

S el '~':!-,?9ujt!G.a a,9q~~,:qp

~:!~~lt:3rf~~~{~:;~;~~;:;:;i:~::~~;tJ;ti~f:~~~~~J~:~::~:
O'-"'~~LQS",;:  ';:;j".vC;;:) O§';f~¡  ac,)g~    ~),,"e  k'foL" a.v 'Xii' co n", e.b;p I U y >-, 9"~,rr.  ,~  ,,,~  


 
 
'-' _~~:~~.~¡  .~:.~  /'-;~~,  .:~:;."'~:.  "O, ' - .' -.: 

reg:s:;od~~  _~:gr-esp  y _~greso~_de  los detenrdo~~',ª--lOS:",se'8~Jo~-óe  Seguridad 

:~:!  il~aO::~c~2::~e:Cic~5i~~I::d:U:~P~~;a~~~!l;~%3~~;~::i::d::a~:.;:~e:.ai:
 
 
'~'~rr++ Dol;+;("~ ri~ in·lrlos'~J1""·x'Ir-r-n("\¿;·'>"../.--J •2' L! ~  U   '("iAr '--' 1 ........· ; : - ¡ L-: ..... C.l   ,-,:::;   T

I o · S ::c,J.:::ío'"c 
\-. '-' L......... '--- '-' _ ."-.J, 

i 
'-... _. 1"--' ...... a i v,-,.



/-\simismo, el registro.de- visitarnes a estos lugares de detención se encuentra 

intrínsecamente reiac:o:lado con el ejercicIo efectivo de las garantías previstas por 

e! artiCUlO 20, apartado 8, fracciones II y Viii, de la Constitución POlítica de los 

ESi.ados Unidos Mexicanos, que prohíben toda incomunicación y consagran el 

oerecho a ur,a defensa adecuada. 

23 

http:il~aO::~c~2::~e:Cic~5i~~I::d:U:~P~~;a~~~!l;~%3~~;~::i::d::a~:.;:~e:.ai
mailto:Bt,�f.a:,@t}-'Q'�'"'e'ilos�~2trF:~;:;;cado�so'Q'ptJestos


 
      
 

 
 

 
   

 

    
   

        

   

 

  

  

 

 

 

 

     

      
 

   
 
 

 

 

COMiSION NACIONAL DE LOS 

OERE:CHOS HUI"1ANOS 

Sobre el particular, el numeral Z.1,;oela? Reglas,Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos señala que'en,tod~~ &,itio;Hbndé'Aaya p'&rsor}as detenidas se deberá 
.._." - ~'..' , -,~<: ;':. ~~t._~,.- ......'~ ~-, .........-.:/. ;:., l / ~ .~J/.J~' ':~"-,,,,
 

llevar al día un registro erTg.pastaa6 y foliado que indiq~;é ¡:{;:3'ra cada detenido su 
"r", '~. ,; - -:S. ¡¡"y :.;... 

identidad, los rUQ.üv.<;:Js ocre su detención y la.ª.l)toridad compét~i:lte Cí.\Je.lo dispuso, el 
T..P~~~'h-.. "¡ "r'~':fl>~":..~~~1,.,':Ü.-'" '<,.!!".r-'-......··~ 

dia y la hora t:,rnto-oe su inGreso com,0~dt_s13"saJi,dEf:~"'::,,,'s :i 

En e~f~B'en' de Ld¡~ s, ~¡t ~J¡~,~~~;T?~~'~~:~,~rin ciPif':-y"Sue nas 
PráctJcas\sobre l, ',0te.~cjÓ}~íi~9é';{~I¿s ~'JiP~r~;6'~~ P;t¡taq'a~;s~e Libertad' ,en las 

";~$~~; . _ . _, __;::~.;t."",!~~~:.~_. _¿;,tr('j~ cl~ "'m._~ . '",,;;' 1r ~~,_ ,.f,t _ ,,~.,:;:~_.-;.; ;~ ,'" 

An¡~ ClyaS r::~:'ei!!!~9rr?'I~J¿¡a¡t;" ~~~,p:e,s(¡b'aS;íi1g'~sFd.a~' e, los lugar,e, de 

• -t--:- _~r''''' 

aUTDridades cuª"atGe:fuaó~LCña" D'~iv,atIÓfr:~as4't¡Grho~las aue'téfe¿T8áni er tras!a'do al 

..~~.-:';~~., --~:l 
.--:. '" 

. -....~. .,.:-
.". ~ .,~"i.,;::~-

,; Jrñ~~de 

.~,~ 

I G '-- ,--,~~Bc,:,S'tt:; ,~,--" ~,-,."".n.: G(?,_, ,bl.o~,. OetJeg,s :r:,--",..u.o1-oJ}:;:;.;'C"lQ·i','---'h~.,.",ªnVU n ,g,.I"foí1Tk: viO n 

ca rn pie'i a~;~~r~,:'ii2 G'1?~~f6 n2~":eji~"~~rcp ¡\R~~~~(~O Q'~;Z~~;i~¡\\~?tIY ~,? "'que así io 

rSQuiera" débe Y:ilDieMemarse utl s;,slema de ~ea¡stros accrd-ea fas eSTándares 

~~ ~~: a:~o~:~e~::~lt:~J;j~:;:~e:~ a~~f:~~!~;:;~~Y~f~~~~~::~~c~~e~e~~e~~;o:
 
encargacos de las áreásde. 2írª,SLQ,Y .uno másde'slinaoCi a! regisTro de 

v:silantes, sir, menoscab9 de aquel'¡os,:=°réCgistros que se enc~entren estab:scídos 

y que permitan un mejor control de los lugares de de:enc:ón. 

De igual forma es necesaric que se instr~ya al facuitatívo adscrito a los separos 

de Tacotalpa, él fin de que en los certificados de integridad física de las 

personas ar~estadas se asiente la hora :eal en la que ¡leva 2 caoo la valoración 

n:édica. 

r¡1¿, 
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COMiSiON NACiONAL DE '-OS 

DERECHOS HUMANOS 

Por lo anterior, deben realizars,!:crccf()r},es pa[a~ue todos los lugares de arresto 

municipales cuenten coñ':"uG_\d$t~ma.,ride rE:;~g¡str:D d& pertenencias acorde a los 

estándares internaao,ral'es, si~ ~~;~cab-~--del~:s dispositii9~~~'S ~,n la materia que, 
:' -~., -", ..,j? :' ,'::.' 

en su caso,..-'.~~~~-en'cuentren vigentes~n,)º$ :,c;9/~,~_spond'lente.s.".,reglamentos de los 

.~Zg~:~~::;;')a;#~~'~j~! ~~l~a';'ae~~L~~ci~~d las 
e n t r,§,Yls1.~iS con f~ITiLLi'arEt5"y,ffE!r8;,Q.SÓre,s -;: jC"'?k:~~~\~::_;,o,:.'.~,::~:_': ' -, .-_c7 

~t:5~.~7 ;{i ~~~ci~:~r~;~l}~t!l!~ :l.: .&j;~ ~~: .\~ ~' '.-':_~,:, ·d,~:f~';~;~' A~., .~ ,'" ~ "'; 4;~!t 
Se'-constató que err~rbs,fsªparSs efe'-;Bj'¡~nca:rr~.Dáid8'ha "áJtajc,o, Cu'ndÜ¿'cán, 

~~'~~ho ~,~ :~~:a , Fro_~~:~ ~~ ,:e~sª!~~i)J;&}i~~~t~p:~"~::l~~:~,~ -':~~;~~~~p ez, '~~;PEta, 
M.2CG'S pan a;~:t,j ~c,ajuc?t8Ni3 ísQ,il;:acQtqIpa ,!.:JeéU=1,a" Téno:~i qELé 1 \?i ll~áh e'rmosa y Vi 1\ a 
~,.~~ _-i - ~~:i ~.t~ .~:~:~, ji] 1í~~' 2t ~ ~ .J ~l; 'f 1 '~~~4. ~~ ~~~~..\ ~~~-,<~.·.l} =~"~ ~ ~~\ ~.•__':.\ -~~" ':~ ':. e'~i-'"'~' __ ;'~/:' 

¡taAtenta ,no e>;S\s:Ie itJrj"a rea párffr~u§'~óS; ·afTest,ªdos::rt§b,[~ar:r~.\hlsl}as de'su d~Te'n'§or 

:¡;C2;~~1~¡;!~i¡~t~~!~~;Ii;~:~:\~~t~~~1~fc 
,¡:¡Ó~[cía:mun¡cipah V~lp m!SiTiO ~acontéce 'cLlandas~;~aUtQrIz-~9hdeteí1¡do reaiiz$'r dna 

~~.zo.. .c ":\.".. ·~i:.:¿~·.~.-.:;,_ ~-'¡'~'" 

~-'.~ ~ __ ~ ~:~ ~ - ~::,,;·~.:~·3~~~""2'~~~"-" _~~ ~ I'~>:":-~': .~.. ",,'~.j" ;/! 

JO:iut2, ~~aci:úuéa~ pa(aísC>.,.TeaDa, Tenos¡oue, ianeímosa'/ViHá ..La Venta se 

::>er:-ni::e e1 i-':;Oci~ tér~f6nos'~8eia'sb{i~¡nas,·"~-i~hlí2~~.q~~-~~'1~~;-de 8aiancán, 

!v':ocus;J2rI2 y TacDtaiíJ2 no'cu'eman con 'ser:icio d~e-ferefoni~. 

La Drivaó:'Jr; oe i:c,e::ad conlreva diversas limit2cionesqlJ8 hacen indispensable la , ,.'-" . .-.- .. 

cOí;lunicación inr:ledia::2 C9íi peíso~~as;¡delªxteriorpa,a lograr apoyos de tipo legal, 

:'late:ia! y mora!, 2 fin de c!síTlinuir ia probabilidad de que ei arrestaco sea victir:la 

de abuses por partE de ia aUlOridad; además, ia orivacidad de las comunicaciones 

7acilita ei ejercicio de su derecho a una defensa adecuada. 

La inviolabilidad de ías comunicaciones privadas es un derecho que se encuentra 

tUle'¡ada por el articulo -'16 de \a Constituciár, POlítica de los Estados Unidos 

j.'. 
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C:M~SlCN NAC~~",,"_~\L ü~ LQ~; 

D:ER:::C~C.S :-H.rM':''iO"S 

fv\exic3nos, el cual estab¡eceq~ieexc::Ius¡vamente  la autoridad judicial federal, a 

peticiÓn de la autoridad fé'deral,::¡Ue faéJl1e del titular dei iv1intsterio PúbJico 
'.' ' .. :'. -- ,': -"'.-,.,,>1" 

j,3' 
--
ley,o 

, ..

de ia entidad federaüv3canespondieme, podrá autorizarla inleNención de 

cuaJquier 'cCir:tlunicación privada. 

Sobre elparücuiar, lOS Principios yBúenas'Pr~§cticassobre de las 

Personas Privadas de UbertáCienJasf\fjlé'ricas, enér\5rrncípio V: refieren que 

tcda persona priv"dade libertad terrdr¿d:erecho él comunicarse con su .:d.efensor 

enfb;~m~conf¡d  enc'iaT,si n i~t~rfere~cra·8censura.."'." 

¡::;"ese tenor, el Conjunt~dePr¡n2i,pTos:p¿-raráProtec¿ión  de,.Todas;las Per~On2S  
Sometidas 'Cua¡quierForllla.deDet~nció~'oPr¡s¡ón;

'·¿'c_ .\,. ,. ".." .. '} .. -- .. 
enel principio.1 2-.3,sei\ala

Guetcca persona etenida tendráder~;hoc'~  servis¡t2dapor'su bogadO, a 
.' _, .. ,: .. ... :, ..'. '._"??_<~'-:':  _ e ._--:~:'_.--":\':.  'o: , _- ..: 

c:oi--j-suftarjo Y' COfTH.llj·c3íse.. con er- -·e'rr un régj·m'en ·de'· 20s·oluta con"fidencialid.a·d. 

porr2ze:nes de segürlda~;~sents~o¡6iequ2:aspersonasarresTadasSe2ii 

se·riícores ~J""úbltcos·  p·ara qtl-e· se 

carr8sto de 

,.. ..:..,.- . . 

Pa¡3.f-so .. T~_~:ota:p2  ):' \(itl.a L.a- ·\/enta; -les :j'~.u'a,i.es  pre.5e.ntan el mayor núrnero o.e· 
a¡rsstac,:;s! se lle·\/en a· caDo ¡as .adecuaciones ne·cesarras para que cueriten con 

- .. ,- -
. ,. 

. -+ -., ." . -., 
T8i¡¡:h2 

' 

:J en· 
I ;-, 1 . 

. cc;natCiOneS·~-(.l'e  -prlV2{~).C30~  ·rn~ent¡3S  qU8_·:sn ¡OS separas ce ~8;2nc:an,  

¡V:l2c~s·p2n2  y ~3c.otajpa·  deb,e·rr-torrTéH~se  las medidss· n.e-cesa¡jas para gc(rantiza.; el 

':::erechc a comunicar-se con el exterior.. 

j,ns-L:uccio·ne.s a t·as directores de Seg.uri-dad PLlblic3 para qu-e, s-in perjui.cio de 1:3-S 

medidas de seguridad que estimen pertinentes, durante las entrevistas y las 

conunicac\ones tBiefónlcas del arrestado C8n su defensor o farniltares, bs 

 

')7
LI 

http:j'~.u'a,i.es



 
 

 

~;)
 
CCfW1\5iLJN l,j,j.;·ClC'NA:_ o=: ~C5 

-D E.R [eh'O s fh...' M~AN Q S 

  

 

 

 

r7!2S2S Sin 8cucjir 8¡ csntro 'por e·ncontr2~íse  con' 
. .

tiCe"nCE3: en 
. . tamo Que en Jalapa 

.' .., e . I ' , 1 
 );/¡eC2nlSmO 

~  1 ' 
¡nte~;]n.ljao

N' I ,', ., 
 "llSiC'a, 8. per;;On31 Cel I 'aclona constelo que a Ilas personas 

q'ue SS e.nco;¡traban arrestadas 2:1 rnomen.to de L~  '/i:sita no les habian re2l!zad·C) 

valoración médica alguna. 

Asimismo, en los separas de Comaica1co, CUnc.!J2c2n, Jalpa de t\iléndez y\hlla La 

\/enia" uni-C'3;nerrte S2 realiza La cBr:¡fi-cac:él·n de int8grid.a·-d T1sica c:u3:nd,Q se o.ete-cta 

serv'idorespúbitcos encargadosdesuc custodia permanezcan d una distancia qUB 

lesímp¡daescuchar suc¿]ntenido. ,,' 

nr. DERECHO A LA'PROTECCIÓN DE LA SALUD 

Los separ,c:Js~"deSeguridad Públka,.enc8~l~.ncán,·'J::;unduacán"EmJhano Zapata,' 

HuimanguiUo,Jalap3, Jalpa de.í',.¡léJJóez,Jonutá;rV1a'cuspana, Na::2J¡~ca:'Tenosjque 

¡os se,paros de 

Ffontera 
,ril:a1e~¡aldecuración. nimedfcClillkn+os parae¡' adecuadode:semDer,o de s0,labor;

:-',' ' ... ,..... . - _._,.,.,;'.' - 'c. o,.· ,'.'" o•• • 

. , 

. en los seoarosde Cárdenas no havinstrumentá'l nimedicamenfos. mientras eue 
l " :._ :.' . ",::, '_,"" "-',' •.... '_, __ o,: ." " . _ _. • 

\/ilraherrnosa infOím6c;ue debido ala 
, " ,",' '..' .. . 

inundación de octl'bre de 2007, er mobrüa,:¡o y eqUiposedeteiloró, por lo c;ue se 
,,". . 

. . .. 'rl .-- ;... _ ...., -.. '0 """ 7~ ......... I ; -,....., ,.... ... -., ..... ..;..;. I h.;..,...-i ' . ' .. '
r-' 1 1re.qulere uecamas pdL.i eL diec; Ce nO~p,lc:1:'iLóvIOJ1"e::JLl-iC, le:::, ue c¡agnosLicD y 
;=',~I ,;",;" r'e Ulrr1Dnci~'-"'--I'-":r-:t'..J0.............. I '::} ........

" 1 .........
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':Gí"lt:hOX NAceN.'::";'" CE tOS 
;)['RtC"tf":'·S HU.MANOS 

que un deter.ido presenta hue!Tás:de lesiones, oar310 cual soilcitan ei apoyo del 

médico adscrito a lacúcef mu~is¡pal o d~ uno particular, 
. "~'o 

Persona! deltv'iec:al~¡smo ~~aciona¡ constató que eil todos Jos separos. fa; .,'.. , .. 

r+''''' ~.~ u:~';~:_·.¡··r"'·¡-"-'·g,...i.-.!""'. .....J. L¡;s:·'......·a,...¡o 1"""liS' r-".rrp-'-aj·o">:"s···;1 <:"".~,~.;:- I . ,.'rce, uncaClon .e: ¡.le ., 'UC:U" lv . L.,; ...... U.C!' _::>.lc.U ·SO o se erec:ua c,momemo oe 

su ingreso;' 

dé Seguridad Pública. rnunícípal 

. bulancia. ioor lodu~cuando los arrestados 

requieren atenci6n Ur1.ídad~shOsPit~'¡aríaSs~ntrast~d;adüs en\patnJllas 

I~.0:.:- ... ·   D,...,FIC.I·.~d /. ,~,  'n;~;n~.'=,', .Id I U'.l . .....:.,JViU tH.... lf--'d respecto, Fcs·ser~¡dorespÜblicos.. erttrevistados ... en

. . . .~.  

C:o·G rel;2.ción ;3 .;¿s c2fc.e\es l se deté:st,6,:. que ~~;.  s.O'$,· Safan.cán,- E:r~nia~~:9  La.pata¡

.,..: .... - .. ... ..,,--:... 

Tacota í2qU1-'2'-8 n :2te T""1 etÓ n:·, méd r·ca· ·So n 8.:2 na í¡j, c· s ·2·n: e r:· con's 0¡terío· de· la a··;} 9nci,3. 
. . .. ' 

Cso¡ 
, • 

iv'¡¡fiL3terJO 
!'\'~.  .., ".". :-J ." 1- .. \"-'. r .. ,.,,' .• h 1 . '. r-.' .

rut~¡lCO,'  por el raCUfI2"l,:V() ,.acscr¡~G  .2: dlC'¡ "o djg,ar1 qu¡s.n tarn .....lren 

rsaHZ2 ;05 exam.enes .de lnte.grjdad rts.ic.a de ingreso Ecr1 ics otros. est'3b¡ec¡m~e-ntcs  

del HOS;J¡~3r  General de ese iTfunjc;p·~o  ·as'¡.s~e  cen··· ¡~le,c:nc2mentos  para 31gun-os 

,
De acuerc~o  con lo manj-fe.sta·j·o p·::;r el pers8·nal méd\cclv de en·rerm2rí2: ¡as 

cárceles de Cuncu3cán y Teapa cuenta.n con los ser\/"icios de un facultativo Que 

labora :j·e ~u·nes  a viernes de ~14:00  a 17:C10 horas en ta prirTlera de e.U2·s l y de 14:'O·C!

8 15:00 hüras en \2 segunde,: también señalaron que en ambas cárceles labora 

un.3 en:fe.rmera el·e tU.n·es a vierne,s de 0·8.00 a "15:00 h,cré~.S.  Por lo anterio-r~_  ~.o.s  
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¡mernos eíltfevistados quejaron de que el médico no asiste 

regU! arme nÍe. 

-En Jas cárceresc!.eCündu2cán y Teapa. {3 falta de un caosultorio, la atención se 

brind8eiT.\.1ná~e:hayen  una pequeiFí~.bab¡taci6n  respecti\/am;y.r~te  , además 
~::1;:':'-c'~n' d····;,"ír¡· ¡~ ·:me'(J··rl-~'""'e····"n·
l.,.,C.d C, 

 er.+~·c,.>  ''>.J''' •. 
c:+r' 

¡ ...... -lo L.d· ¡ 1 
  

d l Le 
  'l' 'me' ..r 

¡ 
·• 

I ·-·'U ICO"y'.' .\1;.. _ '. '. ,:t;Gl I'l . ~-l.U
  "),'5'

  
','
. 

., :: ....._ .;, ce',:" ':.:" c.-::'.. .;"\ 
'" 

entD~'deque
",~-- " 

Tarnóién se tuve ccnacirn¡
; 

  del¿scé'r2etes cuenta cóiT ei 

.. 

r-·¡.-;·,,--- ,,~o".i:'·6.r-+"'--d:':::::;'  !'I~""1""rt;""r""""  '.,~;  
':-l1~Vd  L ...... ¡,lD,-,Ii..8 '-~'''d.cu·jl-c.  :\--,~J::J.OL!Ci  2sume la responsabilidad de 

. - , . 

'l'Un..".:::;r, ~c:: r.~l··'.F:.:-", 1--:'I'''~1 ,a.u"iu~'s 'trnn~'s'If--,¡I;'a"n <2 '1;:;'5 c'-' '-,',r;r'¡.~ :::1"18'" ¡:;.nc? r"ari~ s' de' I,a'~. ",_ r:::: '-' _, ~ ~. ....1' l l~..........' l-- •• 1t..', ' . <' <.' '-' ~ ....... ,\...../ l 1-\....1 _....... '-' ......,. '-' I ':::; ·....... ·c \....,: .. -". l 

2 su insl;eso~ f·o CU3[ se tra'duce er: que no exista constancia' sobre su estacje de 
. . ~"'. 

s2¡~d al m¡:)Mei~tc en cue ,son ouestcsa d¡S·OOs1c~.ón' de·L luez calificaeoí o cuando 
< I I , . ~ 

son Interr:.soo-s en 12(S' cá~celes men.cic)nad2S. "o b:i·er.'l. cuan.do son excarcelados) ]'0 
.' <.• 

.c:ual sjg;l.~f¡:=2 q:..Je en C3S0 d,'.8 '=r-l18 aLguien denunc¡e "h2,je.r si·no ví.c:¡rn3 c.e m·a!tr2tCJ 

durante su detenc'j,jn o· su estancia sr, d\ch,os t-ugare.s [as aUtoridacJes 

La fa1t2. de expedientes clínicos en las cárceles d;ficuita la adecuada atención 

mécicc¡ pu-es al n{] exist-ir reqls'tro de los antecec}entss reJ-.3cionado's c·on la salu'd 

de c:ada interno e! médic.o tr3tante no cuenta c·on e\em·entos sufici'e.rrts.s p.:?ra 

proporcIonar una atenciór, oportLlna', en ese semido, el artícuio 5. í, de La Norma 
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COMISION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

p, fin de garantizar el derecho a la protección de la salud de las personas priyadas 

de libertad, deben realizarse acciones para que todos los lugares de detención 

baJo la auto'ridad de los ayuntamientos cuenten con consultorios, equipo e 

instrumental médico adecuado para el desempeño de las actividades médico

iegaies y con los servicios de personal médico que se encuentre disponible 

cuando se le requiera para realizar las certificaciones de integridad física al 

momento del Ingreso y del egreso de estas personas, as; como para brindarles la 

atención médica necesaria. 

Por :0 que se refiere a la falta de medicamento y mate~iai de curación. ¡os 

ayurrlc3mier;tos de~)en estaJlscer un procedirniento pa:3 que. en caso ce cue una 

persona p~ivad2 de li:)er:.2c sn algún est2Jiecimfentcl C:2jO SU autoridad p~esente (1 

.~.

:":,2íIIT¡eSte un 
1"

prODleíT:2 ce 
,

salUo, 
•

Sin menoscabe de aque!lcs que requieran 
~~~'nr-:"'~
C:lCI.0IU,: 

.. 'cirme .,-,2 nn ;"'~!ar:,'uS;J',OI "a ..Joh¡"U,-,U"00 a ia graveoad de sus padecimientos, se 

prOvea ei medicamento y m2ler¡ai de curación indicado ;Jo: ei médico de la 

¡í'¡St,tUCIÓ;; 2 .lravés de ia Un!C2J administíativa que corresDonda. ,~dem2s, se 

ce:Jén realizar las gestiones neéesarias a fl;"" de que los lugares de detención que 

cepenaan de los cDrresp,::mJlemes municipios cuenten con la pos:oik:ad de utilizar 

los seíVicics de una ambulancia 

"s,s:rr,ismo, a fin de prev'2nir abusos durante ¡os traslados de los delenidos a las 

corresoondientes unidédes hospitalarias cuando requiera,: atención médica 

eSJ'2cla!lzada, es indisperisa:::le la implementación de prDcedimient.Js que 

contemplen I.a forma en Ja aue, de ser necesario, deban utilizarse 'las esposas. 

Parljcularnle:lte., SE recoíT"'¡lenda capacitar al p'ersonai que realiza dichas taíe-as¡ 

respecto dei trato que .deben brindar a los detenidos que son eSDosados durante 

su traslado, a fin de que adoote las precauciones conveí:iS'ltes para evitar 

molestias innecesarias con motivo de la utilización de ese medio de sujeción. 

De particular gravedad es el hecho de que las autoridades municipales de los 

seDaras de Cárdenas y Jaipa de iVléndez puedan ser acreedores de sanciones 

http:prDcedimient.Js
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administrativas y/o pena'les, tanto por no cumplir con la obligación de brindar 

atención médica a las personas arrestadas, como por dejarlos en libertad sin 

haber cumplido la sanción correspondiente, por lo que deben girarse instrucciones 

para prohibir que se sigan llevando a cabo dichas prácticas 

IV. DERECHOS HUMANOS DE GRUPOS ESPECIALES 

La vulnerabilidad de los grupos especiales es un tema que preocupa ai 

Mecanismo I~acional. debido a que por sus características presentan necesidades 

especific2s aue en repetidas ocasiones no son atendidas, le cual se traduce ei, 

;Yácticas discrinllr,atorias que violan sus derechos fundamen:ales. 

Eri el prese:lte caso se tr2ta eJe oersor,as con discapacidad física y de adul:os 

JV1aCusDai¡a T E';nos¡c~ue y V¡li2he;mosa no cuentan con las acecuaciones 

a:~qu¡tectó~¡C2S que faciliten su acceso. 

j:spues~;::) en ei articule 4.J2 la L.ev Federal para Prevenir v Elimir,ar la 

~}scrim¡:iac¡6n, el c:..:a! seF,a!a que se entenderá por disuimi¡¡ación toda distiróón. 

excíusión o restrcsión que basada. erme otras circJnstancl,as, er, la discapacidad, 

ter!ºa por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y 

la igualdad real de c~'ortunidades de las oersonas. 

La ley Genera! de .3S Personas con Discapacidad. de observancia gerlerai en 

nJes-;:ro país estab!e:::e las bases para Dermítir la plena inclusión de ias personas 

cor', díscapaclcaó enU:i marco de ¡;;uaiaad y de equiparación de opo';:unidades en 

todos los ámbitos oe l,a vida, orde:iarniento que en su artículo 13 prevé que las 

peísonas con discapacidad tienen derecho al libre despl2zamiento en condiciones 

dignas y seguras en espacios públicos, y que 'las dependencias de las 

administraCiones públicas federal, estar.aies y municipales, deben vigilar el 

cumplimiento de i2S diSposiCiones en materia de accesibilidad, desarrol\o urbano y 

vivienda establecidas en la normativldad vigente. 
j"""'-~~~~~'-".-
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En ese tenor, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, en su artículo 9, señala que a fin de que las personas con 

discapacidad puedan VIVir en forma independiente y participar plenamente en 

todos jos aspectos de la vida, los Estados parte adoptarár, medidas pertinentes 

para asegurarles ei acceso a los servicios e instalaciones abiertas al público o 

oe uso público, tanto en zonas urbanas como rurales, entre las cuales 

menciona ia idenüficación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso en 

edificios púbiicJs. 

Po~ le emerior, se recomienda realizar modificaciones arquitectónicas a los lugares 

de Girresto seFlaiados a! inicio dei iJíeSente a.partado, a fin de facif1ta-r e4 acéeSú y 

libre tr2ns:W :ar:w oe oerso,las con discapacidad física come de adultos mayores. 

Por ot:.3 ~2rt2. erl la cé3rcei ,je 3a!ancén, así como en la de Teap2 se detectó 12 

Pi2S€~~lci2 =~ ir':ternos cor-'] oadecim!e~tos mentales: estas dos personas no reciben 

ia ate:ic:ón pSlqu:átr!ca necesaria, además de que los establecimientos no cuentan 

C2r: 2~S2S especiales para albergarlos . 

.,0,., rsspec:c::: jebe mer-:::;¡onarse que ¡as autoridades encar;;adas de su custodia 

eStár! obligadas 8us:ar las alterr,.ativas, ya sea media:lte la. construcción o 
. , .

adec02clón ce areas, o :)1,8;'l gestionandD su atención en instituciones de salud 

cuer,ten CD~ las condiciones necesarias para brindar una atención 

adeCL:aS2 y un, trato digno a estas personas. 

Sobre ei particuiar, ei ar:¡cLl!o 126 dei Regiamento de ia Ley General de Salud en 

Ma:e~¡a de Píestacién oe SeíVic¡os de ,c..te'lción Mé'::f!ca , señala que todo 

estabieci[';liento que albergue 2 pacientes con padecimientos menta1les deDerá 

contar con los recursos físicos y humanos necesarios para ia adecuada 

píotecciór,. seguridad y aTenCión de ios usuarios. 

p,simismo es necesariO Que se realicen gestiones para garantizar a los internos 

con, padecimientos mentales una estancia digna y una atención médica 

especlal\z.ada permar.eme que contemple\a rehabilitación psicosoc\a\ necesaria 

para sus padecimientos. 
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V. OBSERVACIONES PARA MEJORAR LA ATENCiÓN A LOS DETENIDOS 

1. Capacitación 

De acuerdo con I.a información recabada en los lugares de arresto de Balancán, 

Cárdenas, Comalcaico, Cunduacán, Frontera, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de 

Méncez, Jonuta, Macuspana, NacaJuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa, Tenosique, 

\/illahermosa y Villa La Venta el personal que labora en dichos separos no ha 

recibido capaci,tación en materia de prevención de la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos :J degradantes: asimismo, con excepción de los seíVidores públicos 

mur,icipaies de Balancán. MaclJspana, Tacotalpa y TS2~a, no han recibido cursos 

sobre temas reiativos ai uso raciona: de la fuerza y manejo de conflictos. 

=! resp'::tD 2 ¡os derechos numanos de \as personas privadas de libertad ir-:I:J:¡ca 

Que las autcridades encargadas de su custodia conozcan las obligaciones y!OS 

¡imites que estos derechos les imponen e:-¡ el ejercicio de sus fL;;lc¡ones. Por elle 

1a jn~ortanc:2 Que sean caoacitados en el uso legitimo de la fuerza como método. . , 

='1: este ·:Jicen de ideas, ei artiCUlO i O de la Convención Cont~a la Tortura 

es'2biec.e que todo Es:ado parte tierie :2 obligación de velar por que se ir:cluya 

ecuc2ción e información complete: sobre la prohibición de la tortura en ió 

formación profesional de! personal encargado de la aplicación de ia ley, sea éste 

civil o miliLar, de! perso::ai médico, de los funcionarios públicos y otras personas 

oue puedar: participar eí', la custodia, inter~oºatorio o tratamiento de personas 

somelicas 2 c:Ja!quier forma ce arresto, detención o prisión 

,6" fin de cumplir con io dispuesto en el (:itado :nstrUrr1PnLO internacinnal v con el 

propósito de prevenir conductas que puedan constituir tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes en agravio de las personas arrestadas, 

es necesario que los ayuntamientos de los municipios señalados, corl la 

participaCión de los correspondientes Consejos Municipales de Seguridad Público, 

quienes están facultados para p\ane2r, coordinar y supervisar el sistema de 

seguridad púbka, Implementen Uíl programa de capacitación sobre este tema, 
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dirigido a ios servidores públicos municipales responsables de la detención, 

calificación, imposición de las sanciones v custodia de dichos infractores así como. - , 

del personal médico adscrito. 

Para tal efecto, se sugiere soiicitar el apoyo del Colegio de Policía y Tránsito de 

esa entidad federativa, ei cual tiene como finalidad, formar, capacitar, especializar. 

profesionalizar y actualizar a los servidores públicos policiaies en todos sus 

escalafones yes;:>ecialldaces 

2. Inspección de los separos de Seguridad Pública municipales 

en los lugares de arresto de Seguridad Pública munic:pal de 8al2nc2n, Cárdenas, 

Co:¡-¡a:ca(co, JalDa de Mé'ldez y ,~ac3Juc2, los jueces calificadores no ac.u,je¡l al 

reciDer, los arrestados. 

¡Jn ejernp\o claro de las conseC'JenClaS ous puede g8;lerar esta omIsión TL!e 

detectado du r2:·-',1e la visi~a a los separas de Salancér., dor,de el a!rec~or ce 

Segurlcad Pública impuso ur,a sanción de arresto a eres personas sin que lal 

Situación se hiciera de! conOCimiento ce la titular de i iuzcado calificador, Dor lo OL.!e - .. '-' :: 

és:a funcionar:a no sabia de la existen=ia de es:cs perscmas 

Una forma de preverir los malos tratos en ios II...:gares oe detención es :2 

insCJ8cción constar1te de ias áreas donde se encuer!tran aioJadas las persorias 

arrestadas, Jo cual permitE: garantizar en todo momento el respeto a sus derecnos 

humanos. 

Al respecto, es importame mencionar cue los reglamentos de ¡os juzgados 

caiificadores de los rTiunicipic1s de Cárc:enas y Nacajuca, en sus ariiculos 19 y H, 

respectivamente, establecen como una responsabilidad de los Jueces, ei cuidar 

estriclamente que se resDete ia dignidad humana y las garamías constitucionales; 

sin embargo, no establecen la obligación de dichos servidores públicos de 

inspeccionar las áreas de arresto. 

~n este sentido y en ejercicio de ¡as facultaoes que asisten a los ayuntamientos del 

eSlado de Tabasco, es neces2íio que las disposiciones relativas a la aplicación y 

" ;'~.. 
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cumplimiento de sanciones administrativas de los municipios mencionados 

contemplen expresamente como obligación de los jueces calificadores la de 

supervisar los sepa:os de Seguridad Pública, con el fin de vigilar el trato que reciben 

las personas arrestaoas y velar por su integridad; incluso, sería conveniente prever 

que su incumpiimiento see motivo de responsabilidad administrativa 

3. Falta de privacidad durante la práctica del examen médico 

Las autondades entrevistadas en les separas ubicados en los muniCipioS de 

Tacotaipa y Teapa, Jriformaron que las certificaciones de integridad fisica alas 

arres:ados se hacer, en :Jresencia de un elemento de la policía municipal, mie:ltras 

Q'....;e en los de Frontera y V¡¡;ahermosa, señalaron que únicamente se reai,zan en 

.ll2ies ccncj.:ie;nes cua~!.jc dichas personas pT8sen:an C8nouc~as 2gresivas. 

el
'-1 r/~~eC2n¡S010 ~~2c¡o~a: í8conoce que las autcmca,jes 

ejei persorl81 :::ue l!e·J8 a cabo i2S certi~¡caciories ~léd;c3S; sin embergo, las 

condiciones en ¡as oUé se realicen :2S revisio'les en todo momer!to oeben 

garentizar ei res;Jeto a ia dignidad de! arres~ado, así como la confidencialidad de ia 

reiaciona:::a con actos que puoieran conSTituir- tDrtura u otros tratos o penas 

c;-I-.Jeies, inhumanos o degradantes. 

No de8emos olvider que una de 'as finalidades de! examer¡ médico oue se practica 

a las personas celenidas es, precisamente, detectar evidenc::::s que permitan 

ce'lerminar ia eXistencia de tortura e malos tratos; por io tanto, la presencia de 

eieme::tos policiacos inhibe ia confianza de estas Dersonas para comunicar 

libremente los hechos correspondientes 

?or eilo, cuando se requiera la presencia de elementos oe \2 policíemunlcipai se 

sugiere el uso ce mamoaras tras las cuaies el arrestado pueda ser revisado por un 

médico con la privacidad necesaria. 

De igual forma, los elementos de ia Policía Municipal deben cO'locarse a una 

distancia que garantice la privac!dad de le conversación entre el facultativo y el 

37 
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arrestado, con la seguridad de que, en caso necesario, puecan intervenir 

oportunamente ante cualquier eventuaiidad. 

VI. OBSERVACIONES ACERCA DE LA NORMATIVIDAD 

:=n cumolimierlto a io dispuesto por ei inciso c) del artículo 19 dell Protocolo 

f="acuital!VO de la Convenclóíl Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

!n'lumarios o Degradarltes, y con la finalidad de garantizar ei trato digr,o y de 

coacyuvar ai respeto de los derechos humanos de ¡es de:enidos, a continL;aciór, 

se TorrT'¡Jla ur,a serie de obser,laciones relativas a la nO!"Tilalivldad oe los distintos 

~TrJr-:ic:o:cs del esta,do de TabascD. 

,
1. Bandos de policía y gobierno de ¡OS municipios de Balancán, Cárden2s, 

Ce~tia, Corna!calco, Cur:duacán, Huimanguillo, JaJa;Ja, Jonuta, Macuspana, 

Par2iso y Tacota!pa 

erts CEJe, ~8¡2 el cas,:> de ~ue ~n ir:fíactor se en:U9n:re arrestado: est8,blecen 

c::e :2;:;SO se cO:lsideré3 Ex,:eS¡VO, pues al ~presl..!nto ¡nfraclOr que se ;e priva de 

;i:'e:t2d no se le da a conocer de fo;-ma infl'¡"ediat2 el n-:otJ\/o de su dete!lc¡(~:'n, a 

diSDDSIC!On de qué aUE;~idac se encUe¡,tr2, ni cuéies s:Jn sus derechos. ya q~e 

eS:'J se realiza durante la 2'Jd:enc;a, es decir, demro de las 24 noras slguierltes a 

C~vdenas, Centro, Cun,duacán, H~imanguiiio y [\Jacajuca, en sus articulos 24 y 29; 

22 'Y 27~ 21 Y 23; 3 '"i Y ~ 7; 22 Y 27, InCISO b), íes~ectiv2m2nte, íacultan al juez 

cai'ficadcr Dara informar a los ¡,¡fractores ei motivo de su detenCión duranle la 

ceiebración de la 2udie,óa, lE: cual puede ¡levarse E: cabo nastc 24 horas después 

de haber sido privado de ¡ibertE:d. 
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Lo anterior ccmtraviene lo dispuesto por e! articulo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala como 

prL'lcipio eleíí1ental que la impar..iciór. de Justicia sea pronta y expedita, eXigencia 

que no se cumple en el caso que nos ocupa; máxime que, tratándose de las 

sanciones admi:listrativas establecidas en los bandos de pO/lcía y gobierno de los') 

mu::icipios que integran el estad0 de T2basco, desde el momento de ia detención, 

ei infractor puede cubrir la irrfracción cOllletlda mediante el pago de una multa y 

Jue. sólo en caso de inSOlvencia económica, el juzgador podrá conmutarla oor 
-::::r-roc:+n 
,-,,1, '-''-'L .......'.



particu¡a~, es co::venierte mer,cio¡iar e,ue ei artículo 20, a:Jartadc -8, 

Tracc:ó r¡ ¡¡J c::~e )2 iey SUprer:l2 es:s ec.e el ceíeshc) que tí2ne t:c)ca persona 

[:;erecnos <= es y Poi:~;cos; el C'J2: C¡SOOn2 que toca persona ce:enica será 

Pílncipios 

:3 Protección ce Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Dete,óór¡ 

::: Pr-:s¡on seFla!a, en sus principios 1 í Y '¡ 3 que nadie será mar,tenido en detenclór¡ 

Si:i tener-:a posibilidad oe ser cido, sir'. dernora, por un juez u otra aUloridac, y que 

i2,S autoridades resoo:lsabies de su arresto, cetenclón o prisió" oeberán 

suminls'.rarle, er-! ei momer,to de! arresto y a' cor¡ienzG del periodo de detencióíl o 

;:;i¡SIÓr, G poce después, Información y una explicación sobre sus derechos. asi 

Por 10 arlter;or. es ne;:::esario que se modifiquen dichos c:..Jerpos normativos, a 

efecto ce que el juez calificador infonTie al detenido desde el momento en que sea 

puesto a su diSPOSición el motivo de !a detenciórl, a disposición de c;ué auwridad 

se erlcuentra y cJáles son los cercchos que le asisten, así como para que a la 

mayor breveoad se !Ieve a caDo \a audiencia correspondiente para, en su caso, 
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de:errr¡ln2.r la responsabilidad en la comisión de la infracción e imponer la sanción 

que corresponoa, a fin de dar cumplimiento al ordenamiento constitucional citado 

No pasa desapercibido para este Mecanismo Naciona! que la Ley Orgánica de los 

rJ1u:lic¡~'¡os del Estado de Tabasco, en el artículo 50, también establece que \a 

audiencia mencionad2 ceberá celebrarse dentro de las 24 horas siguientes a su}
1 

de:erlslón. 

Por ~2ntol es neceS2r~c que los ayuntamientos .ce Baiancán: Cérder¡3s CentJa.j 

i"~2C2~ljC2) F)2íaiso y TacClta!;Ja, en ejercicio de la facultad que ¡es OtO r :º2 el artícule 

, de ;0 Ccnstituclóí: Polftica de! Estado Libre ~\/ Sober2no de 

:'~Je~_,tc ;3 c:ispos!::ión de la 2:~torjdac aCj;linistrat!va, el motive de :2 detenc¡ór;~~._3 

diSDC~S siór: de que 3utJridao se encuentí2 y cU2:es sen Jc's oerec~os que le 

co~resp'2nd¡ente . 

2. Reglamento Administrativo de Jueces Calificadores del MUnicipio de 

HuirT!ailguil!o 

c=.1 rJi:lera! 43 de! regla;nemo de referencia, señala que Si e! ¡Jresunto infractor se 

er,cuei:Cía er, evidente escado eje ebriedad o bajo e i fi'fiujo de drogas e ener'v"::mtes, 

e! jUE:;Z ordenaré aue seó examina,jo por el ~lédiCO para Que éste dictamine a! 

¡¿SPE::C y señale ei liempc óe í2cuperación, ;¡;!smo que ¡lO )e será tomade en 

cuer;'.3 para fijar I,OS piezes a que se refiere este ordenamiento 

En consecuenCia, cuando e: médico determina que ei infractor se encuentra 

intc:x!cado el Juez calificad.or dejará pasar ei lapso establecido por el facultativo, sirl 

que sea considerado para ei cómputo de las 24 horas para celebrar la 2udiencia. 

COI' ello, aumenta en forma excesiva el ;Jeriodo de prlvaci6r, de ¡i,DeítaCJ sin que e! 

arreslado conozca su situación jurídica, además de que se corre el riesgo de que 

http:calificad.or
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dicha privación sea vioiatoria dei articulo 21, parraTo tercem, de ia 

Política de ¡os Estaoos Unidos Mexicanos. 

Constitución 

... 
J 
! 

?or lo anterior, es necesario que se modifique ei reglamento en cuestión, d fin de 

que el :iempo de recuperación de dichas personas sea tomada en cuenta por la 

autoridao administrati\/a paca lOS efecws de! cUi7'iplimie:-"tc de la sanción q:je se le 

Imponga. 

3. Reglamento del Juzgado Calificador del Municipio de Tacotaipa 

El articule í 4 de :a legislación en 

ca;¡fic3COi" sr¡ C2S0S que .p'.Jedcn 

cjestión. 

c0ns~jtuir 

se re~ieie a la intervención del juez 

.deijt:Js, puesto c;ue ;2 fr2CC¡Ó~ ! le 

otorg2 l2 ~dcurt2d 

cases seña!aoos invade la esfera de competencia C:.J2 12 ley fundamenta! deiega a 

órg2no persec~Lor de delitcJs. 

:=J:Jr 10 antes expuesto, es necesar:o que sea ce+orrTado el ,egiamerlto que ,¡OS 

ocupa. cor, !a finalidad de limitar ia com;:'etencia dei juez caiificador a la aplicación 

de las sanciones :::or inf,asciones a los bandos de policía y gobierno. tal como lO 

oroerld e! citado artículo 2'1. 

4. Reglamento ints:-ior de la Dirección de Seguridad Pública Dei Municipio de 

Comalcalco 

El articulo "16, fr2ccióri 11, del regiwnento en cita, faculta a la autoridad 

administrativa para iJiivaí de libellac hasta po, 36 horas a la persona que cometa 

situacion transgiE:de lo establecido en ei artículo ~ 6. pár:-2fo cuarto, de \a 
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Co~stituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, ei cual consagra que el 

,ndiciado que sea detenido en el mome~:to de cometer un delito o inmediatamente 

desp:Jés de haberlo hecho oeber ser puesto sin demora a disposición de ia 

éL10iícad más cercana, y ésta, con la n;;sma pront:tud, aia del Ministel-io Público. 

:C Oí e\j'~l es ~TH?¡¡ester que se ~eaticen las mod·¡ficaciones o adiciones necesarias 2 

cieno numera:, 2 efecto ce que las aULQ;ldades administrativas, de Inmediato 

pongé:-: 2 ic)s Indiciacos a disposición de la autor:dad competente, a efecto de 

5, Bandos de policía y gobierno de [os municipios de Balancán, Centla. 

COrT,a:caico, Emiliano Zaoata, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, 

~~3cajUc.2 y Tencsique 

f" ., • I 

~~~¡c;p:c:s íeferidos est38lece;¡ que su .api¡cací·:jn se r.a~á en TU nClDn oe ia 

j;f--actor, Su gr2dc de CU~~Jr2 e instru':ción y \2 actividad a :2 que se dedica. =:on 12 

fin2¡¡ca:: cie !ncivld~aiiza¡ !a sanción con 2pego a la equidad y ia justicia. No 

o::;s~ame. ;,05 capitJios correspondientes a las ¡'lfracc:iones y sanCiones 

ac:n,n:s~r2t¡'v2S, no estajiecer: ei mínimo y el máximo al que deber: sUJelarse ¡os 

j~e-::es ca!:f.cadmes para ceter:ninar !a sanción aplicable a cada caso concreto, 

sc)iG=clritienen un ¡ístade de aetes u omiSiones que vioian las no¡mas jurídicas 

eSlabiec:·jas en les regia:nentos, c'sposiciones y circulares de ebser-var,cia 

l...o ar,terior se traduce en que la ImpOSición de sanciones sea determinada al 

ar:J:t;ic de! juez cal:Tic2dor, eil clara violación a las garantías de 'legalidad y de 

seguridad jurioica, en virtuo oe ¡as =uaies las sanciones que se ap~quen 2 cada 

caso cc:ncrete de:::Jen estar contempladas expresamente en la normatlvidad 

O:::lireSpO:lc ie:lte. 
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7. Inexistencia de disposiciones sobre procedimientos 

De acuerdo con la información proporcionada por ¡as autoridades entrevistadas 

durante las vísicas a los lugares de detención. se ac;vierce que ¡os municipios de 

3aia:lcén, Cárderl2s. Cerilla, Centro, Comalcaico, Cunduacár, Emiliano Zapata, 

HL:lmanguillc. Ja!apa, ~!a!ca de fv1é:ldez. Jonuta, Ivlacus::JarIG, Paraíso. Tacotalpa, 

Teap2 y Tenosique r:c\ cuenta~ con una disposición en 12 que se prec:se;-;. er~ 

fOrTT"'lc detal;a02 IIOS proced¡mjen~os que debe:; se~!J¡r les servidores ~úbl¡cos 

servidDres ;Júbliccs encarg2cos de L::: vlgi:2nc:,8 ce ;2S persoi3s pri'/cG2S de 

e: ~uen 

;sfsrlC _'.:=. !u:~2res :J8 3:restc:: se ejaboien y e~:¡~an laS. CiSDosicio:¡2S res~ect¡v2s 

para regular !as activicades reiacionadas con las personas orivadas je libertao, y 

as! ;=J:8venfi cualquier ceto q~e ~uEda constl:;jjr tortu~2 o ~í3to cTJei: inhur:l8nC e 

degr2car¡te: :0 2::terior, c~r, funcamento en ei arcicul,o t-[ 5, T,2cción 11, de ia ley 

fundamer:lal que es:ab!ece que los ayunta¡¡¡ientos tendr61 ~acuitades para 

aorobar, de aC:Jerdc cen \2S ieyes en m2te,ia mUí¡icipai que c:iebe~án expedir ;as 

isgls¡atuí2s oe ios estócGs, los bandos de poliei;::; y gobie:;lc, lOS reglamentos, 

c'rcuiares y d's::Joslciones admir"¡istrativ'2s de observancia ge:lsrai de:itro oe s'..:s 

El presente !nTerme se emiteGon objeto de dar cumplimiento aias obl,igaclones 

adouir!das por nuestro ;::,aís, ea:: motivo de la ,atiflcación dei PiotoCO!o FacultatiVO 
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DERECHOS HUM~N05 

 

   

 

 

  

 
 

de la Convención Contía la Tortura y Otros Tratos o Penas CrLeles, inhumanos o 

Degradantes. 

Firalmerlte, s:-: ateíición a lo c,spuesto en e: artículo 22 del citado PrOlocoio 

~aculta~¡vo, rne permite soiicitar a us:edes que, en l.m :2;:)SO de 30 días naturales 

siguientes 2 la fecha ce r.e~¡ficación de! presen~e docume~to, desigrlen a un 

Tuncic1n2rio de\ gDoierílo e~ su respectivo municipic. capaclcad de decisiór 

suficieme pare entab:ar ~n diáio;:o con funcionarios de la Tercera Vis!laduría 

las posióies ~'sdjdas para pr8'vi en1r cualquier 3C~C de 2utoric2d que vulnere \a 

ATENTAMENTE 

EL PRESiDENTE 

e¿1A _ d '. P . ,~ 
/~.a-- ~~ 

DR!JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ 
I 
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Deleg. r\~agdaiena Contreras
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